
!>Npu.'9 .. imprimió 
el primer periódico 
oficial del Golrierao. 
coa techa 25 ch lllCI• 

J'O ele 1830. COlloc:ida 
bor como Diario 06· 
daJ LA GACETA. 

Diario Oficial de la República de Honduras 
DECANO DE LA PRENSA HONDUBES'A 

N! 0029 5 Director, P. M. JOSE LUIS MENCIA GAMERO 

ARO CVIl TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, MARTES 22 DE MARZO DE 1983 NUM. 23.967 

PRESlllNCIA DE LA REPUBLICA 

CULTURA Y TU 1RISMO 

Acuerdo No. 296 

Tegucigalpa, D. C., 2 de noviembre de 1982. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada por el 
Abogado Justo Abel Gálvez, en su carácter de apoderado 
qal de la Empresa "DESARROLLOS TURISTICOS DEL 
CJSNE DE S. A. DE C. V." con fecha 26 de agosto de 1981, 
otra.ida a obtener exoneración de franquicias aduaneras 
y exención del pago del Impuesto sobre la Renta, para la 
~ucción de material, equipo y moviliario para la cons
trocci6n de un Hotel en las Islas del Cisne. 

~ULTA: Que con fecha 26 de agosto de 1981 fue 
pl'fJJelltada y admitida la solicitud en mención a la que se 
acompañó original y cuatro copia~ del estudio de factibili
ad y dos juegos ellftructurales de planos de construcción 
W proyecto; y con fecha 2 de septiembre mediante auto 
e la Secretaria de Cultura y Turismo se le dió traslado al 
m.tituto Hondureño de 'Th.ui.smo para que por medio del 
Departamento de Planeamiento se emitiera el dictámen res--
peetivo. 

~TA: Que el Departamento de Planeamiento con 
fecha. 28 de abril de 1982 emitió dictamen después de haber 
tnallmdo el estudio de factibilidad y los planos presentados 
leCOIDetldando exonerar por una sola vez de todos los dere
ebos arancelarios, serivicios consulares y demás recargoe 
&cales. con excepción de los servicios prestad~ por el 
r.tado la importación de los artículos que consideraron ne· 
l!t!llliois y que aparecen en el mencionado dictamen. 

RISULTA: Que en vista de dicho dictamen la Secreta· 
rfa de Culfura y Turismo en auto de fecha 4 de mayo del 
eorriente año, ordenó dar traslado a la solicitud juntamente 
eon 1G8 documentos acompañados, por su orden a la Secre
tl:rfa de Economía y Comercio y Hacienda y Crédito Pú
blico para que por medio de sus Oficinas competentes se 
)l'OD1lllCiaran sobre la mencionada solicitud. 

CONTENIDO 
CULTURA Y TURISMO 

Acuerdo Número 296 - Noviembre de 1982 

ECONOM:JA 
Acuerdo Número 52-83 - Febrero de 1983 

AV·ISOS 

25 de mayo emitido su dictamen en forma favorable a fin 
de que se le otorgue a la Empresa DESARROLLOS TURIS· 
TICOS J?~~ CIS~, S. A. DE C. V.. Ja libre importación 
del movil~no. eqm~ y enseres descritos con excepción de 
aquellos b1_enes o eqmpos que se produzcan en el país o que 
no ~consideran necesarioe o indispensables para el funcio
namiento del Hotel. cuya lista aparece en el dictamen. 

• RESULTA: Que en auto de fecha 28 de mayo la Secre
tan~ .. de Economía aprobó el dictamen emitido por la Di
recCicm General de Industrias y ordenó el envío de las di
ligenci~ a l~ Secretaz-!a de Hacienda y Crédito Público para 
la continuación del trámite. 

• ~ULTA: Que la Secret.aria de Hacienda y Crédito 
Público en auto de fecha 16 de julio admitió la solicitud. 
así como un escrit:o de sustitución de poder del Abogado 
Justo Abel Gálvez, Apoderado de la Empresa en el Licen
ciado Porfirio Orellana con las mismas faculta.des conferi
das al primero_ y ordenó el traslado de la misma a la Di
rección General de Tributación para la continuación del 
trámite. 

RESULTA: Que con fecha 5 de agosto del corriente 
a.ño la Dirección General de Tribut.ación emitió E1.l dictamen 
pronunciá:ta.ose de acuerdo a lo preceptuado en el Artículo 
42, Numeral 2 de la Ley del Instituto Hondureño de TurJ... 
mo que procede la exoneración del Pago del Impuesto so
bre La. Renta que pudo haber resultado en los años i.mposi.
tivoa de 1980 y 1981, no así de los años 1982 en adelante 
por haber sido cancelado. 

tt.ISULTA: Que en auto de fecha 6 de mayo del ca. RESULTA: Que con fecha 22 de octubre del comente 
rnmte alo la Secre • año la Secreta.ria de Hacienda aprobó el dictamen de la Di-

' ta.ría de Economía ordenó dar traslado rección de Tributación y ordenó la devolución del expedien-
a lt. Direeci6n General de ~ .d11rtrias a l& solicitud para que te a la Secretaria de Cultura y Turismo para la continuación 
emitiera su dictamen, hr len esa Dependencia con fecha del tramite. 
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RESULTA: Que en auto de 26 de octubre del corriente 
año la. Secreta.ria de Cultura y Turismo dió traBlado del 
expediente al Instituto Hondureño de Turiamo para que to-. 
mando en consideración lo expresa.do en los diferentes dic
támenes procediera a la emisión del Acuenio respectivo. 

CONSIDERANDO: Que una de las finalidades del Ins
tituto Hondureño de Turismo es la de fomentar la construc
ción de Hoteles. Albergues. Posadas y otras construcciones 
de interés turístico, ya sean eon sus propios fondos o a tra
vés de Empresas Privadas o Mildas con el fin de facilitar 
las condiciones de permanencia de los turistas en el país. 

CONSIDERANDO: Que las personas naturales y juri
dicas, nacionales o extranjeras que inviertan en la constnte
ción de hoteles o en distintos servicios relacionadas con el 
turismo. previo estudio de factibilidad aprobado por el Ins
tituto Hondureño de Turismo. tendrán derecho a gozar de 
las exenciones y franquicias arancelarias indicadas en el 
Artículo 42, de la Ley del menciona.do Instituto 

CONSIDERANDO: Que el proyecto turístico a rea.lizar 
por la Empresa Desarrollos Turísticos del Cisne, S. A. de 
C. V.. cuyo estudio de factibilidad ha sido aprobado por el 
lnstitut.o Hondureño de Turismo, fue dictaminado favora. ... 
blemente por las Secretarias de Economía y Crédito PúbJi ... 
eo, para (\lle se concedan al Promotor exenciones y franqui
ci'as fiscales conforme a la Ley del Instituto Hondurefio de 
Turismo. 

CONSIDERANDO: Que es una obligación de los bene
ficiarios de exenciones y franquicias fiscales en base a la 
Ley del Instituto Hondureño de Turismo cumplir a cabali
dad con dicha Ley y sus Reglamentos así como obedecer 
a sus Autoridades y cofaborar con ellos en sus programas 
enea.minad.os al desarrollo y fomento del turismo_ 

POR TAmO; 

El Presidente de la República .. en aplicación de los Ar .. 
tículos 245 y 246 de la Constitución de la República: 1.. 2, 
4, ch, 42, by 43 de Ja Ley del Instituto Hondureiio de Tu
rismo; 1 reformado. 85. 86 y 88 del Código de Procedimien
tos- Administrativos, 

ACUERDA: 

1.--Conceder a Ja Sociedad Mercantil denominada "DE
SARROLLOS TURISTICOS DEL CfSNE S. A. de C. V .. ",, 
en su caráeter de promotora del Hotel a construirse en las 
Islas del Cisne, los beneficios siguientes: Exoneraci6n por 
una sola vez de todos los derechos arancelarios. servicloe 
cmr8Ula.res y demás recargos f"iscales con excepción de los 
servicios prestados en la importación de materiales de CORB-
trucción, mobiliario, eqllipo y demás enseres destinados a 
la construcción y acondicionamiento del mencionado proyec~ 
te, turlstico, conforme a la lista siguiente: 

Canticlacl Descripción Nauca 

so T'roms Formiea b'ollol t/ X 8' 599...01..0i-01 

3,000 plee P. V. C. dfl 1/2" -..01 .... -01 

2.000 pies P. V. C. de 1% ll99.01-0l-Ol 

1,000 plee P. V. C. -de 3" 589-01 .. 06-01 

s.ooo UBld. Couplinp y tees. ftl'IOe tamaaoa 181-13-00-09 

TO Senrlc1o9 Saft.ltariol 812 02-01 

" t.&.....,. 812-03-00 

70 DucbM con caMD.a 811-0S-OO 

Cantidad 

10 ga.ls. 
200 

70 
25 
50 

120 
200 
147 

2 
2 

1 
4. 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
2 

3 
2 

1 

4 

2 
1 

4 

2 
1 

3 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

150 

150 

1l50 

8() 

3 

3 

2 

12 

g 

3 

* 
20 ttoc. 

60 doc. 

571 

5'N 

m 
m 

Descripc1on 

Pe.ga.ment:o -
Grifos 8U-OS..tl 
Des.agues de piao de 3.. 881-13.a 
Brochaa -..12-111 
Cajas de goma ~ 

Interruptor 7'1-lU'l 
Enchufles y tapas '121·19-01' 
Material para. techos (trozos 2'x8') f.181-0'1_. 
Congela.dores gigantes (96 píes cúbicosl 118.u.et 
Cocina horno eléctrico (de 8 
quemadOres) m..oc..tt. 
Freldera y tlltroa 'ltl.._. 
Mesas de traba.Jo de acero inoxídable 8t1.a8a 
Horno Microhonda. 
Horno 
Lavaplatos 

Rebana.dora papas/verduras 
Rebanadora automátlca. 
Mesa Caliente 

Sierra para. carne 
Marmita (Kettle) de 60 galones 
Mesa carnicerla/panaderfa 
Extra.ctores 
Refrigeradores de 18 pies dibi~os 

Congeladores gigantes (96 ples 

cúbicos) 
Mesa alimenta.dora 

Carretillas 
Máquina de hacer hielo 

Planta eléctrica auxiliar 

cafeteraa 
TostadoraS 
Tostadora rotante 
Licua.dora. 

.Mezcladora y accesorios 

Extractores de jugo 

Asador de panilla 

Molde de bamburguellas 

Hefrlgeradores gigantes ( 40 pies 

cúbicos) 

Wafleraa 

Aiucareras 

Jarrones de 1 gal6n 

HodUtoe de madera 

Abrelatu eléctrlcee 

Básculas 

REcipientes de 2 galonea 

Recipientes de 4~ galones 

8Joqt&s para cortar ca.me 

Cuchillos ( came, pescado, etc.) 

Mantel• ( 5'xl9' > 

&.rvtlletas 

Platos 9%" 

Plato.·~ .. 

Platee 8%" 
Tazu 7 QB. 

121.out; 

m..oe.11 
111-1.Ul 
T1e.u.u 
T1f..UJ2 
721Jl6.ll 

Tlt-11.M 
m. ...... 
8'1-0IJll 
T18.1Ml 
821.02-00 

T1S..:lUJ 
'll.6-U.U 

1~ 

'11&.UM 
12l,..OJ...DJ. ,......., 
1~ 
121 ...... 
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Descripción 

Platos para tazas 51A_.. 
Platos para aopa. 8'• .. 
Baaureros plút:tcos 
Cortador de carne 
Sartenes ( freideraa) 
cace"'Ias con tapu 
Ollas con tapa.a 
CUc.baras de altuninio 
Ollas con tapa. 
Ollu con tapa 
Ollu con tapa 
Cucharon• 
Tenedores para carne 
Colador 
Cortador de queao 
.llacladores 
Salseras de;'tomate 
Koaaceras 
Cepfiloa para vuoe 
Queeera 
Platos para helado 
Salseras (8 oz.) 
Cenicel'08 6'' 
Cuchillos mia. de coctna (pan.. 
came, limpiador) 
CUChillos de chef 
Rebanador 
CUchillos para queso 
Máquina de afilar acero 
Espátula (panquequea, etc.) 
Planta Eléctrica portátil (1 kw) 
de gasolina 
Sie1Ta 
compresor de aire 
Shop vac (aspiradora) 

Taladro 
Extinguidor de 5 lbs. 
Extinguidor de 150 lbs, 
Extinguidor de 30 lh9. 
Lancha dt 18' eon motor tuera 
de borda para ski acuá.tico 
Compresor de aire <MAKO KA70) 
Aletas 
Aletas 
Back Pack.s (Porta-tanques) 
Indicador de presión y profundidad 
Múcaras para buceo 
Regulador PG ele plástico 
Kúcaraa para buceo 
Kúca.ras para buceo 
llúcaras para buceo 
Máscaras pUa. buoeo 
Múcaras para 'bueeo 

. Tanques pa.1"81 Vll.lvulaa 
Trajes para buceo 
Cinturona 
Reguladores 
Snorkels 
Bote para la pesca 
Bote con fondo de vidrio 
Sun fish (Bote) 
Bote para bucea.done 
KAquina de MCribir (eléctrica) 
JUquin& de ellCl"lblr manual 
Máquina fotostática (XEROX 3801 
Caja de aeguridad 
Ol.ja. de depóaito 
Calculadoru 
CarreWlaa de maletae 
.IUquinaB de .ba.cer llJelo 
Fregadero doble de acero inOXidable 
Dispensador de soda 
EqUipo de muca 
Ueua&>raa 
O>ctelera 
Ooliutores de b&r 
Exprimldot9 
Medidores de tragQll 

Nauca 

aes..02-00 
688-02-00 
899-13-03 
116-13-12 
699-14-01 
699-13-03 
699-13-02 
699-14-0t 
'99-13..Cn 
899-13..02 
899-13-0t 
'99-1f...01 
fl99..14-01 
899-H-61 
699-13-02 
--14-01 
899-07-01 
899-07..ol. 
899-13-15 
899-H-01 
699-15-02 
899-H-01 
4185a-OO 

699-16-02 
t99-16-0J 
989-18-02 
699-18-02 
721-12..()3 
698-18-02 

121-01-01 
'121-12-M 
716-13-04 
721-12.00 
721-12-04 
716-13-03 
716-13-GS 
716-13-03 

735-02-00 
716-13-04 
861-09..01 
881-09-01 
831-01-02 
881-09-01 
899-99-10 
899-14.()9 
889-99-10 
199-99-10 
899-99-10 
Mt>-99-10 
899-99-10 
699-21-CK 
8'1-07-01 
8'1 ... 19-01 
181-09-05 
&99-H-09 
735-09-02 
735-09-02 
735-09-02 
7315-09-02 
Tl'-02-02 
71'-02-02 
714-02-05 
699-11-00 
699-11-00 
7U-Ol-03 
'33-09...0S 
716-12-08 
812-03-()0 

8U.03-00 
721-M-01 
721-12-03 
-.1'-02 
.... 12-0S..Ol 
-.i-t-01 
.... 1~ 

Cantidad Descripción Nauca 
- ____ ,__ _____ ~~---

6 Cepillos para '\fU08 899-13-15 
6 Balde para vino 199-H-02 

36 Bandeja& 18 .. ld 26" 899-03-01 
t.000 VUOtl (tamdo varlall) ~02-00 
lf F.ata.nte de vtdrto 821-01-03 

l Fregadero de acero tnOlrldable 312-08-00 
2 Lavadorea comerctalM n6-os...ot 

600 Sábanas -memas y fundu 656-M-Ol 
800 .Juegos de toallas 656..CK-03 
144: Toallu de plqa ~-03 
200 CubrecanlB ~03-05 

• Planchas de vapor '716-08-M 
4 C&JTetiJJas 733-09.03 

50 Espejo grande 66tS-.09-01 
50 Alfoinhra 85? ... 01-00 
50 Ventilador de techo 721-12-03 

100 Juegos de cenice?Qt, •asos tennoe. 
bolsas, papeles, papeleru, kleemes 899-07 

2 Mesa de ping pong 899-15-03 
6 Juegos de ptng pong reders, 

pelotas, etc. 899-15-03 
1 .Jga. Palos, pelotas, etc. 899-15-02 
.2 Máquina.9 de pJn bOl 899-15-08 
8 Juegos electr6nicoe 899-15-08 
1 Bet.amax televisor-video 721-04:-02 
• Jgo. Juegos de Backgammon 899-15-03 
4: JuegQB de Ajedrez 899-15-00 
1 Plantas eléctricas (60 kw) 721-01-01 
1 Tanque <5.000 galonee) gaaoline. 

de aviación 4121-02-00 
3 Bombas psm los tanques 716-01-01 
1 Bomba para la planta desalinizadora 716..01-02-09 

20 doc Toallas de cocina. 699-13-03 

• aorta hierbas 112-02-02 
1 Planta desalinizadon 0,800 galones 

por dia.} 716-13-24 

La Secreta.ría de Estado en el Despacho de Hacienda 
y Créd.íto PúbJico a través de la. autoridad competente ~jer
cerá control y vigilancia de las exoneraciones concedidas. 
Queda obligada la Sociedad Promotora a lo siguiente: a) 
Utilizar el material de construcción, equipo y demás enseres 
introducidos al país, con franquicias, únicamente en el pro
yecto turistico objeto de este Acuerdo, sopena de las _san
ciones establecidas por las leyes y reglamentos respectivos. 
b) Llevar un registro detallado de artículas adquiridoe con 
franquicias, que permita a las Autoridades competentes efe~
tuar el control y vigilancia de su uso y destino. e) Faci
litar aJ Instituto Hondureño de Turismo todos 1os datos e 
informes que solicite sobre el desarrollo. operación, situación 
economica financiera y cualquier otro dato referente al 
proyecto requerido para la elaboración de estudios econó
miscos y estadísticos del Sector Turlstico. d) Solicitar opor
tunament.e al Instituto Hondureño de Turismo la aprobación 
de cualquier modificación de los planos y proyectos objeto de 
la construcción a.si como lo relativo a la apertura. cierre o 
suspensión del negocio. e) Acatar estrictamente los Reglfl
mentos que conforme a la Ley del Instituto Hondureño d(' 
Turismo establezcan y permitan a ésta la supervisión de 
ta.rifas y servicios que se presten por parte del promotor. 
f) Iniciar la constnicci6n del Proyecto dentro del término de 
( 6) seis meses a partir de la vigencia de este Acuerdo, so
pena de caducidad del mismo. g) Cumplir a cabaildad lo dis
puest:o en el Artículo 107 de la Constitución de la República. 
EJ presente Acuerdo entrará en vigencia el día de su publi
cación en el Diario Oficial "La. Gaceta" .. por cuenta dPl In· 
teresa.do y podrá ser derogado por el incumplimiento de laR 
obligaciones establecidas en el mismo.-.comunrquese. 

Dr. ROBERTO SUAW OOROOV A, 
Presidente. 

Secretario de Estado en el DNpacho de Cultura y Tu
nsmo. 

22 M. 83 
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AVISOS 

PERMISO DE REOONOCIMIENTO SUPERFICIAL 

El infrascrito Director General de Minas e Hidrocarbu· 
ros, para los efecf.os legales, al público en general, hace sa· 
her: La Resolución que literalmente dice: 

DIRECCION GENERAL DE MINAS E lilDROCAR· 
BUROS.-Tegucigalpa, Distrito Central once de febrero de 
mil novecientos ochenta y tres. 

Vista para resolver la solicitud presentada por el Abo
gado José Blaa Henriquez, representant.e legal de la Compa
ñía ARACCA PETROLEUM CORPORATWN, contraída a 
obtener para. su representada un PERMISO DE RECONO
CIMIENTO SUPERFICIAL en el Mar Caribe o de las An
tillas, en jurisdicci6n del territorio hondureño. 

RESULTA: Que con fecha veinticuatro de enero de mil 
novecientos ochenta y tres, el Abogado José Bias Henríquez, 
en representación de la Compañía ARACCA PETROLEUM 
CORPORATION, presentó a esta oficina una solicitud ten
diente a obtener un permiso de reconocimiento superficial 
dentro de la. jurisdicción del zóca.lo continental y subsuelo 
de la plataforma submarina de la República de Honduras. 
adyacente al Departamento de Gracias a Dios. 

RESULTA: Que en la misma fecha veinticuatro de ene
ro fue admitida Ja solicitud juntamente con los documentos 
que se acompañaron a la misma., ordenándose su traslado a 
los Departamentos de Ingeniería, Auditoría Minera y petro
lera y Administración Jurídica para 1que emitieran los dictá
menes correspondientes los que fueron favorables al otorga
miento del Permiso solicitado. 

RESULTA: Que con fecha cuatro de febrero del año 
en. curso, la Dirección General de Minas e Hidrocarburos 
mediante providencia requirió al Abogado José Blas Hen
riquez, representante legal de la Compañia solicitante, para 
que hiciera un Depósito en el Banco Central de Honduras 
por la cantidad de Veinte Mil Lempiras para garantí.zar y 
responder por los daños y perjuicios que pueda causar en 
bieues del Estado o de particulares. 

RESULTA: Que con fecha diez de febrero del mismo 
año, el Abogado José Bias Henríquez presentó escrito jun
tamente con el certificado de Custodia No 041410 extendido 
por el Banco Central de Honduras, cumpliéndose con lo ·lis
puest.o en la Ley del Petróleo y su Reglamento. 

CONSIDERANDO: Que la Compañía ARACCA FETRO
LEUM CORPORATION declara en forma expresa que se 
somet.e sin restricción de ninguna clase a las leyes y Tribu
nales de la República de Honduras_ renunciando de modo 
absoluto a toda reclamación diplomática que les pudiera co
nesponder como sociedad extranjera. 

CONSIDERANDO: Que se podrá otorgar PERMISO 
DE RECONOCIMIENTO SUPERFICIAL a personas natura· 
les o jurídicas, nacionales o extranjeras que tengan la capa
cidad técnica y financiera que determina la Ley del Petróleo 
para obtener concesiones petrolíferas. 

CONSIDERANDO: Que con la document.ación que la 
Compañía. ARA.CCA PEI'ROLEUM CORPORA.TION acom
pañó a la solicitud, ha comprobado su capacidad técnica y 
financiera. llenando los requisitos que para esta clase de acti
vidades exige la Ley del Petroleo y su Reglamento. 

CONSIDERANDO: Que sobre áreas de reserva. nacional 
se otorgarán permisos únicamente a personas calificadas en 
cuanto a su posibilidad para obtener concesiones en ellas. 

CONSIDERANDO: Que los permisos de reconocimiento 
superficial no confieren exclusividad ni preferencia de ningu· 
na clase. que au duraci.6n en ningún caso excederá de dos 
e.ños y pueden ser cancelados por el Ministerio de Recursos 

Naturales en cualquier momento. 

POR TANTO: Esta Dirección General de Minaa e 
carburos, en uso de sus atribuciones y en aplicación de. . 
Artículos: 1, 2, 5, 8, 12. 21, 22, 23, 24, 25, 26. '.ll, 103 -t 

155, 157, 167, 169, y demás aplicables de la Ley del ' 
24, 25, 26, 27, 32, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, y 
a.plicables del Reglamento a la Ley del Petróleo. 

RESUELVE: 
1.--Conceder a la Compañía ARACCA 

CORPORATION, Permiso de Reconocimiento Superficid 
áreas localimdas dentro de la jurisdicción del zócalo 
nental y subsuelo de la plataforma submarina de la. 
ca de Honduras en el litoral norte adyacente al De 
to de Gracias a Dios, conforme a la siguiente descripciia: 

a) BLOQUE ARACCA PETROLEUM UNION 1.-
do como referencia las hojas cartográficas Cauquira 3t&1 
Cnita Walpat.ara 3561-IV, Barra de Carata.sca 3462-Il, 
das por el Instituto Geográfico Nacional, se fija la 
ción así: Partiendo del punto de liga o amarre 01 
coordenadas geográficas son l5915'11"N, y 38923'11"W; 
este punto ee sigue rumbo S 70,E y a una distancia de 
metros se llega al punt.o esquinero N9 5 con coo 
geográficas l59l5'00nN, y 83923'02"W; de este punto • ¡ 
gue rumbo Este franco, hasta el punto esquinen> N• 4. elJI 
coordenadas geográficas son 15o15tOO"N, y 83915'W; de e6 
punto se sigue rumbo Norte Franco, hasta el punto eiiqa 
nero nümero tres, con coordenadas geográficas 15945'00'1; 
de este punto se sigue con rumbo Oeste franco hasta el p. 
to esquinero N 9 2, cuyas coordenadas geográfica • 
15945'00"N y 83.;i45'00"W ; de este punto se sigue rumbo Sr 
franco hasta llegar al punto esquinero Nq 1, cuyas _., 
nadas geográficas son l5923'48''N, y 83°45'00''W; ~ 6Jli. 
mo punto de amarre 02 con coordenadas geográfim 
1&22'48"N y 83944'39"W; de este punto esquinero nímen 
uno (Nq 1) se sigue rumbo Sur Oeste por todo el litoral i 
la costa hasta unirse al punto esquinero N° 5, cerrando• 
el perímetro que circwiscrlbe un área de doscientos cincutJdl 
y nueve mil cuatrocientos ochenta y siete hectárea 
(259,487 Has). 

b) ARACCA BLOQUE NUMERO UNO.- Partiendodei 
estación de triangulación Lancetilla se sigue rumbo Ntlfe 
cuarenta y nueve grados (49~) treinta (30 minutos Oest!J 
a una distancia de nueve mil cuatrocientos metros (9,(IJ) 
se llega al punto número uno (1) con coordenadas quince (lS} 
grados cuarenta y siete minutos (47), cero siete {07) sega
dos Norte y ochenta y siete grados (87) treinta (30) JDin. 
toe Oeste; luego siguiendo rumbo Norte franco llepm 11 
punto número dos (2) con coordenadas dieciséis (16) ~ 
cero cinco ( 05) nrlnutoe Norte; luego siguiendo el mate,,.. 
co llegamos al punto número tres (3) con coordenadu • 
ta y seis grados (86) quince minutos (15) Oeste: lue.p¡. 
guiendo rumlx> Sur, llegamos al punto número cuatro{~ 
de coordenadas quince (15) grados, cincuenta (50) minukl. 
cuarenta ( 40) segundos Norte y ochenta y seis gradas (Si 
quince minutos (15) Oeste; luego siguiendo el lfurlte de~ 
costa se llega al punto número uno (1), cerrándoee aali 
perímetro. F.ate bloque tiene una extensión de Trescielllt 
Ochenta y Cinco Mil Setecientas Noventa Bectirm 
(385.790 has.). Suman ambos bloques un área de SEJSalM. 
TAS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTAS SETENTA 
Y~ HEm'AREAS (645,277 Has.) 

2.-El plazo del presente permiso de Reconocimielil 
Superficial, tendrá una duración de dos C2) años, contdll 
a partir de la feeha en que esta ResoluciónJ sea publioiil 
en el Diario Oficial "La Gaceta••. 

3.-El presente permiso no confiere exclusividad, 
otorga preferencia de ninguna clase y el Estado ae 
el derecho para conceder permisos similares en las 
áreas en forma simultánea o sucesiva a favor de otras 
sonas, en conformidad a los preceptos que al efecto ~ 
la Ley del Petróleo y su Reglamento. 

4.-El presente permiso autoriza a la Compañia A?d 
Petrolewn Corporation a utilizar en sus operacloeea llllf 
los métodos geodésicos, geológicos y geofisicos y de pr.,e 
ción. aéreos y terrestres, incluyendo la perforación de,... 
de paco diámetro para estudios estructurales, est.rat:tpf111 
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y de muestreo; a levantar planos, realizar estudios topográ
fico y, en general. a practicar toda clase de labores de in
vestigación .. 

8.-La permisionaria proporcionará a la Direccié::i <k
neral de Minas e Hidrocarburos una relación pormenorizada 
tanto de los métodos a utilizarse como del equipo y persc:mdJ 
que operará en las actividades de reconocimiento. 

5.-Quedan expresamente excluidas de las áreas inclui
das en el presente permiso : Los cuarteles, instalaciones y 
otras militares de cualquier clase, hasta una distancia de wi 
mil cuatrocientos metros, las áreas urbanas, los estableci
mientoe industriales, ganaderos y agrfcolas; las contruceio-
11!.9 rurales tales como edificios, rancherfas, campamentos, 
clep5&itos o instalaciones de cualquier clase; los abrevaderos, 
u vertientes, los canales, vías de comunicación y obras pú
blicas de toda clase hasta una distancia de cien metros ca· 
da lado; las casas con sus huertas y jardines; y el área de 
Joe puertos habilitados. 

9.-Una copia 1egalizada de la prescmte resolución 'F.-' 
otorga el permiso servirá a la Compañía ARACCA PETRO
LElJM CORPORATION de suficiente credencial, a objeto de 
que las autoridades políticas y de po1icía se hallen debidam<:-n
te informadas. 

10.-Este permiso podrá ser cancelado por el Mini.sterw 
de Recursos Naturales a través de la Dirección General dr· 
Minas e Hidrocarburos en cualquier momento. 

11.---Publiquese esta Resolución en el Diario Oficia! ··1..:. 
Gaceta,, tl-La Compañía ARACCA PETROLEUM CORPORA

TION deberá sujetarse en cualquier easo, a lo previsto en el 
Aeuerdo N• 312 emitido el veintinueve de noviembre de mi! 
DOVecientos oche!}ta y dos, por el Poder Ejecutivo a través 
df la Secretaria de Cultura y Turismo, únicamente en lo re
ferente a zonas de Turismo. 

12.-Hacer las transcripciones de ley.~NOTIFIQUESE 
-Sello.-(f) Ing. FAUSTO CACERES AVILA, Directm· 
General.~llo.-(f) MAYRA A. REINA, Jefe de Seecilm 
de Trámite.-Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1983. 

7.-ARACCA PETROLEUM CORPORATON queda obli
gada a rendir cada seis ( 6) meses y, cuando más tarde, se
senta dfaa después de dar por finaliza das sus actividades, un 
informe escrito a la Dirección General de Minas e Hidro-
carburos acerca de los estudioe y trabajos efectuados. 1•, 11 y 22 M. 83. 

REGISTROS DE MAROAB 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de febrero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Registro de marca. 
-Señor Ministro de Economía.
Yo, Daniel Casct> López. mayor de 
edad, casado, Abogado y de este ve
cindario, con Carnet No. 112 del 
Colegio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributaria IPFCTR·J, en mi 
e o n d i e i ó n de representante d~ 
EUROPHARMA INTERNATIONAL, 
INC., dt>miciliada en la ciudad de 
Pa.na.má, República de Panamá. ven· 
go a pedir el registro de la marca· de 
fábrica c'onsistente en la palabra 
EUBOPRAJUfA y dibujo. tal como 

se muestra en los ejemplares que se 
acompañan, para distinguir: medici
nas y preparaciones f.annacÉ'utieas 
(Clase Int. 5); y la cual se aplica a 
lol envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, im
primiéndola, estampándola. por medio 
de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra. forma apropiada e-n 
el comerciD, pudiendo ser usa.da en 
eaalquier tipo de letra y color. Pre
tento el poder pam que se ruone en 

lo conducente los demás documentos , 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
16 de febrero de 1983.-f) Daniel 
Casco L." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
tey.-Tegucigalpa., D. C., 23 de febre
ro de 1983. 

Qunilo z. Bendecli: p .• 
Registrador. 

11 y 22 M. y 5 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha veintidós de febrero 
del presente año, se admitió la sbli
citud que dice: "Registro de marea. 
--Señor Ministro de Economía.
Y o, Daniel Casdo López. mayor de 
edad, casado, Ahogado y de este \re
cindario, con Carnet No. 112 del 
Colegio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributaria IPFCl'R..J, en mi 
e o n d i e i ó n de representante de 
EUROPHARMA INTERNATIONAL. 
INC.. d'Omiciliada en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, ven
go a pedir el registro de la marca de 
f ábric!l consistente el\ la palabra: 

GRIPEYIRINA 
1.ara distinguir: medicinas y . prepa
l'acione.s farmacéuticas (C'lase Int. 
5) : y la cual se aplica a loe envaaea. 
cajas o empaques que contienen loe 
mismos. gra.b6ndola., imprimiéndola, 
t"'StITTnpándoJa. por medio de etiquetas 

· lng. FAUSTO CACERES AVU.,,.~ 

Direet.or General 

que se lea adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra y color. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente. 
los demás documentos de ley ry el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., 16 de fe
brero de 1983.-f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
públict> para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 22 de febrero de 
1983. 

Qunilo Z. Bend\eek P .. 
Registrador. 

11 y 22 M. y 5 A. 83. 

El infra.seritb, Registr:ador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que can fecha veintitrés de febrero 
del presente año. se admitió la solici
tud que dice: '•Registro de marca.
Señor Ministro de Economía - Yo. 
Daniel Ca.seo López, mayor de edad, 
ctt.Mdo, Abogadn y de e.ste ve~indario, 
con Carnet N(\ 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédul'a 
Tributaria IPFCTR-J. Pn mi cond1c1on 
rle represent.ante de EUROPHARMA 
INTERNATJONAL TNC., c!orniciliada 
en la ciudad de Panamá. RepúbUoo 
d~ Panamá. vengo a pedir el registro 
d~ Ja. mal"Ca. de fábrica !'ODBiRtente en 
lll palabra: 

BONECAL 
para distinguir: Medicinas y prepa
raciones farmaáuticas (Que Int. 
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5l; y la cual si:- aplica a Jos e.nva..se.s. 
ea.Jas o empaques que contienen los 
iD.lSDlOS, gra bá..'l.dou. imprimiéndola. 
ffit.ampándola. !JOr medio de etiqueta.." 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra. forma apropiada en el comercio. 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra y colo1·. Presento el poder 
pa.r3. que se razone en lo conducente. 
bs demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., 16 de fe
brero de 1983.-f) Daniel Ca.seo L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D C.. 23 de febrero de 
1983. 

úamilo Z. Bendeck Pérm, 
Registrador. 

11 y 22 M. y 5 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de febrero 
del presente a.ño, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor <.le edad. 
casado, Abogado y de este vecindario. 
con Carnet N·· 112, del Colegio de 
Abogados de Honduras ) Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condición 
de representante de EUROPHARMA 
Il\inr'ERNATIO~AL L'{C., domiciliada 
en la ciudad d(' Panamá, República 
de Panamá, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente en 
la palabra: 

DE:po:Nll 
rta.ra distinguir: :Medicinas y prepa
raciones farm3.céuticas (Clase Int. 
5) ; y la cual se .aplica a los envases, 
caJas b empaques que contienen los 
mismos, grabándola. imprimiéndola, 
Pstampáudol:i. por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
0tra fonna apropiada e11 el comercio. 
Presento el poder para que se razo.ne 
en lo conducente los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
C., 16 de febrero de 1983.-f)Daniel 
Oi.sco L." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley. - Tegucigalpa, D. C .. 23 de 
febrero de 1983. 

Ca.milo Z. Be.ndeek Pérez. 
Registrador. 

11 'Y 22 M. v 5 A. 83. 

El infrascrito. Registrador de- 1a 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha ratoree de febrero del 
presente año. $t~ admitió la solicitud 
que dice: ºRegistro de marca.-Señor 
!\.tinistro de Economhi.. - Yo, Daniel 
Casco López, rnayo1 de edad, casado. 
Abogad.o y de.- estt- \·ecindario cou 

El infrascrito. R(·gistrador de la Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha catorce de febrero del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.-Señor Ministro de Econonúa.-Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, ca.sadot Abogado,, y de este vecindario, coo. 
Carnet N9 112 del Colegio de Abogados de Honduras, y Cédula Tributaria 
IPF~CTR-J, en mi condición de representante de TEXACO INC., domici
liada en \Yhite Plains. Estado de New York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca de fábrica, consistente en un& letra 
T dentro de una estrella de cinco picos,. todo superpuesto a un rírculo. tal 

como se muestra en los ejemplares que se acompañan} para. distinguir: 
Aceites y grasas industriales (que no sean aceites o grasa comestibles ni 
aceites esenciales) : lubricantes; compuestos para eliminar el polvo; 
compuesto combustibles (incluidas las esencias para motores) y materias 
para alumbrado; velas, bujías, lamparillas y mechas (Clase Int. 4); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o empaques que contienen los mjsmoe, 

grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el comerciOr 
pudiendo ser usada en cualquier color. Presento el poder para que ae 
razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé.-Teguei
galpa,. D. C., 8 de febrero de 1983.-(f) Daniel Casco L.". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
14 de febrero de 1983. 

1Q, 11 y 22 M. 83. 

Carnet Nl) 112 dPl Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de Unión Carbide Corpora
tion, domiciliada en Old Ridgebur-y 
Road, Danburyt Connecticut. Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la figura de un gato. t.:1.l 

como se muesh-a en las ~tiquetas qut• 
se acompanan, para distinguir: Pilas 
eléctricas secas y baterías (Clase Int 

9) : ~· la C'ual se aplica a los artículos 

CAMILO Z. BENDECK PEREZ 
Registrador. 

y a las cajas o empaques que 106 
contienen, grabándola, estarciéndola, 
imprimiéndola. estampándola, por 
medio de placa.s metálicas o etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comerc10, 
pudiendo ser usada en cualquier ci> 
lor. P1·esento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demas 
documentos de· ley y el clisé.-Tegu· 
cigalpa, D. C., 7 de febrero de 1983. 
-O Daniel Casco L." Lt> que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucig.alpa, D. C., 
14 de febrero de 1983. 

Camilo Z. Bendeek Pérez, 
Registrador. 

1 , 11 Y 22 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha catorc~ de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.-Selor 
Ministro de Economía. -Yo. Daniel 
ca~co López, mayor de edad. casado. 
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Abogado y de este vecindario, cein 
Carnet N{' 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria. 
JPFCI'R~J, en mi ctmdición de repre
sentante de Unión o:irbide Co.rpora
Umt, domiciliada. en Old Ridgebury 
.Road, Danbury, Co.nnecticut, Estados 
Unidos de Atnérica, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica ins
Clita. en lD6 Estados Unidos de Amé
rica C'On el número 1.048.459, el 21 
de septiembre de 1976, por un perío
do de veinte años; para distinguir: 
Baterías eléctricas de pila seca ( Cla
se Int. 9) ; consistente en una etiqueta 
oblonga en posición vertical, que lle
va en la parte superior la palabra 
distintiva EVEREADY; en el centro, 
y encerra.da en un rectángulo en 
posición horizontal, la figura estili
zada de un gato en posición de salto 

dentro de un número 9; y en el pie 
de la etiqueta la palabra Tr8n.Si$tor, 
tal como se inuestra en los ejempla
res que se acompañan, con reivindi
cación de los colores mostrad.os en 
élla, pero pudiend'O usarse en cual
qwer otro color y tamaño; y la cual 
se aplica a IOi! artículos y a las cajas 
o empaques que los contienen, gra
bándola estarciéndola imprimiéndo-

' ' la, estampándola, por medio de placas 
metálicas o etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera otra. forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 7 
de febrero de 1983.-f) D.aniel Casco 
L." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero de 
1983. 

Camilo Z. Bendee.k Pérez, 
Registrador. 

1•, 11 y 22 M. 83. 

D infrascrito, Registrador de la 
Propieclad Industrial, hace saber: 
Qae con fecha quince de febret"O del 
~te año. se admitió la solicitud 

que dice: "Registro de marca.----Señor 
Ministro de Eco11omia. - Y o Daniel 
Casco López, mayor de edadt casado, 
Aoogado y de este vecindario, con 
Carnet Nn 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en rep?"esentación del 
señor Modesto Abreu P., del domi· 
cilio de la ciudad de Guatemala, 
República de Guatemala, vengo a 
pedir el registro de la marca de fábri
ca consistente en la palabra : 

ALEDRYL 
para distinguir: Productos y prepa
raciones farmacéutk:as y medicina~ 

les (Clase Int. 5); y la cual se aplica, 
.a los envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
1mprimiéndola

1 
estampándola, p o r 

medio de etiquetas que se les adhie· 
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en In con· 
dueente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 31 de 
enero de 1983.-f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C.

1 
15 de febrero de 

1983. 
üunilo Z. Bendeck P., 

Registrador. 
1", 11y22 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial ha.ce saber: 
Que con fecha veintidós de febrero 
del presente año, se admitió la ®li
citud que dice: "Registro de marea 
-Señor Ministro de Econonúa.
Yo, Daniel Casco López. mayor de 
edad, casado, Abogado y de este ve
cindario, con Carnet No. 112 del 
Colegio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributari3. IPFCTR-J en mt 
e o n d i e i ó n de representante de 
EUROPHARMA INTERNATIONAL, 
INC.. dnmiciliada. en Ja ciudad de 
Panamá, República de Panamá, ven
go a pedir- el registro de la marca de 
fábriC".l consistente en la palabra: 

MELISf,NA 
para distinguir: medicinas y prepa
raciones farmacéuticas (Clase Int. 
5) ; y la cual se aplica a los envases, 
caJas o empaques que contienen Jos 
mismos, grabándola., imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se lea adhieren y en cualquiera 
otra formg, apropiada. en el comercio. 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra y color. Presento el poder 
para que se razone en Jo conducente, 
los demás documentos de ley 7 el 

clisé.~Tegucigalpa. D. C., 16 de sep
tiembre de 1983.-fJ Daniel Casco L.'' 
Lo que se pone en conbcimiento del 
público para los efectos de Iey.-Te
gucígalpa, D. C., 22 de febrero de 
1983 . 

Camilo z. Beadecl<: p .• 
Registrador. 

11 y 22 M. y 5 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que ~on fecha veintidós de febrerc 
del presente año, se admitió la st>li· 
citud que dice: "Registro de marca.. 
--Señor Ministro de Economía.-
Yo, Daniel Casct> López, mayor dt
edad, casado, Abogado y de este ve
cindario, con Carnet No. 112 del 
Colegio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributaria IPFCTR-J en mi 
e o n d i e i 6 n de representante de 
EUROPHARMA INTERNATIONAL. 
INC., domiciliada en la ciudad de 
P8llamá, República de Panamá, ven
go a pedir el registro de Ja marca df' 
fábrica consistente en la palabra 
PROMECO y dibujo, tal como se 

muestra en los ejemplares que sc
acompañan, para distinguir: medici
nas y preparaciones farmacéutfoas 
(Clase Int. 5); y la cual se a.plica a 
los envasetl, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola. 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera. otra forma apro
piada en el comercio, pudiendo ser 
usada en cualquier tipo de letra y 
color. Presento el poder para que se 
razone en lo ctm.ducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., 16 de febrero de 1983. 
-f)Daniel Casco L." Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa~ D. C .. 
22 de febrero de 1983. 

Ounl., Z.. BealierJ&: P .• 
Registrador. 

11 y 22 M. y 5 A. 83. 
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El infra.scritG Registrador de la 
Propie:iad Industrial hace saber: 
Que con fech~ veintidós de febrero 
del presente año,~ admitió la solici
tud que dice: "Registro de marea.
Señor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Cas<:u I....0pez. mayor de edad. 
casado, Abog-ado y de este vecindario. 
con Carnet ~· 112, del Cole~ío \ 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J. en mi condición 
de representante de EUROPHARMA 

qu(' se les fHihieren y en cualquiera 
otra fm ma apropiada en el comercio. 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra y color. Presento el poder 
par.:t. que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D C .. 16 de fe
brero de 1983 --f} Daniel Casco L." 
I..o que se pone en conocimiento del 
público pard. los efectos de ley.
Tegucigalpa. D. C .. 23 de febrero de 
1983. 

INTERNATIONAL. L~C, domiciliada Camilo z. JQldeck Pére:r. 
en la ciudad de Panamá, Repúbllea 
de Panamá, vengo a pedir el registro Registrador. 
de la marca de f á.brica consistente en · l 1 y 22 M. y 5 A. 83. 
la palabra: 

RAUCITOL 
µara distinguir~ Medicinas y prepa
raciones farmacéuticas (Clase Int. 
5); y la cual se aplica a 108 envases, 
cajas o empaques que contienen los 
m.ismt>s, grabá.ndola. imprimiéndola. 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra f.orma apropiada en el comercio. 
pudiendo ser uS3 da en cualquier tipo 
de letra y color. Presento el po:ler 
para que se :razonf' en lo c'Onducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., 16 de fe· 
brero de 1983.-f) Daniel Casco L.'· 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-
Tegucigalpa, D. C .. 22 de febrero de 
1983. 

Camilo z. Bendecli Pére% 
Registrador. 

11 y 22 M. 1y 5 A. 83. 

El infrascrito Registrador de ht 
Propiedad Industrial. h~ce saber: 
Que con fecha ,·eintitrés de febrero 
del presente año. se ~dmitió la solici
tud que dice: "Registro de marca.--· 
Señor Ministro de Economfa. -- Yo. 
Danie1 Casen Lór>L~z. mayQ:l· de edad. 
(•nsado, Abogado y df~ este vecindario. 
con Camet N· 112 del Colegio de· 
Abogados dt: Ho.ndura'3 y Céduln 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condición 
de representante> de EUROPHARMA 
TNTERNATIOX~\l, lXC .. domicilh i·.1 
Pn la ciuckld de Panamá, Repúblicé' .. 
Je Panamá. vengu a pejir el registro 
de la ma~ d~- fábric..~ consistente en 
1a palabra~ 

COMPENSOL 
1 •ara di~tinguir- ~fectirb1'1..:; ~· prt-p:i
raciones faz~rn.c{·uticas {Clase Int. 
5): y la cual se ,:"_.:plica a 1~ envases 
e.ajas o empaqut;s qm: cunt!l'nen los 
mismos. grabándola. im}Jl'imiéndolH.. 
estampándola. pür medio de etiqueta~ 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha. veintidós de febrero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: ""Registro de marca.
Señor Ministro de Economía. - Yo. 
Daniel Casco López, mayor de edad. 
casado, Abogado y de este vecindario. 
con Carnet N•J 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras ) Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condición 
de representante de lJl}ROPHAR.MA 
J:\:""TERN" ATION' AL ~C., domiciliada 
en h ciudad de Panamá. República 
(1".! Panamá, vengo a pedir el reg·istro 
de la marca de fábrica con~istente en 
l:'. palabr9: 

!RANORAl 
para distinguir: Medicinas y prepa
raciones farmacéuticas (Clase Int. 
5) ~ y la cual se aplica a 10s env.ases, 
cajas o empaques que contienen los 
mi.f\rnos. grabándola, imprimiéndola., 
estampándola, por m0dio de etiquetas 
qm' se les ·adhieren y C'n cualquiera 
otr.!t forma apropiada en el comercio. 
pudi<mdo ser usada en cualquier tipo 
de letra y color. Pres!:'nto el poder 
lmra que se razone en lo conducente 
lCoS demás d(){'umentos de ley y Pl 
~H8t'.---Tegucig-a1pa. D. C 16 de f(
brf'rn d0 1983.-f t Daniel Casco L:· 
Lo qc~ se pone en conocimiento del 
públicn para los efectos de ley.
'rt.,,gucigalpa, D. C .. 22 de frbrero Jr· 
1983. 

Camilo Z. Be;udeck PPrrT .. 
Registrador_ 

11 y 22 M. v 5 A. 83. 

El infrasc1ito, Registrador Je la 
PmpiN.iad Industrial hace saber: 
Que con fecha quince de febrero del 
presente año. se admitió la solicitud 
que diC'e: "Registro dC' marca.--S(\ñor 
:\firtistr·o de Economía.-· Yo Daniel 
Casco Lópt."z, mayor de ed¡¡.d, casado. 
Abogado y de este \·ecindario. con 

C:irnet N 112 del Colegin de Aboga~ 
do:; de Honduras y Cé:.iula Tributaria 
IPJi'CTR-J, en mi condición de repre
se!ltante de Pr·~Jfamili.a. lnterllatlOBal, 
In<"., una cnrporación del Estado de 
Xew York. domiciliada eu 105 Madi
son Avenue. :Ne".\' York. Estado de 
Ne\•; York, Estados Uni:los de Amé
rica. vengo a p<~il" t>l registro de la 
marea de fábdca cnnf'isteote en la 
pahbra: 

AMO'REX 
parc.i distinguir: Productos farmacéu
tico~, veterinarios e higiéni~os; pro
ductos dietéticos p~ra niños y enfer
mos, emplastos, material para ven
dajes; materiales para empastar 
dientes y parn improntas dentales: 
desinfectantes; preparacionc-s p ar a 
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos; e~p<'cialnente, con· 
traceptivos ( Cla.se In t. 5) ; y la cual 
se aplica a los em·ases. cajas o em
paques que contienen los mismos, 
grabándola imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
~ les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. tipo 
de letra y color. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente. 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D C 7 de fe
brer.o de 1983.-f) Daniel Casco L." 
Lo que se po.ne en conocimiento del 
público para Jos efectos de ley.
Tegucigalpa. D. C .. 15 d~ febrero de 
1983. 

f'amllo Z. Bendttk P., 
Registrador. 

1 '. 11 y 22 M. 83. 

El itúrascrito. Registrador de Ja 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha í}UÍnce de febrero del 
presente año, se admitió la S'Olicitud 
que dice: uRegistro de m~re.a.-Señor 
Ministro de Economía. - Yo Daniel 
Casco López, rna yor de edad. casado. 
Abogado y de este -vecindario, con 
Caznet Nl) 112 dC'l Colegi'o de Aboga· 
dos de Honduras y Cédula Tribut.aria 
IPFCTR-J. en mi condición de repre-
sentante de A VON PRODUCTS, INC. 
unR corporación del Estado de New 
York. domiciliada en 9 West 51lll 
St~et. Ciudad y 'F:stado de New 
York, Estados Unidos d~ América. 
vengo a pedir el registro de la marea 
de fábrica consisfrnte en las palt.· 
bl"'.1..8: 

BlACK SUEll 
iniietila eu los Estados Unidos dr 
America con el número 1.150.75'. el 
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1' de &bril de 1981, por un periodo 
de veinte años; para distinguir: pre
pandolles para blanquear y otras 
-.ancías para color; preparaciones 
pan. limpiar, pulir, desengrasar y 
poliment.ar; jabones; perfumería; 
aceites esenciales, c'oSméticOB, !ocio
.nea capilares; dentríficos (Clase Int. 
3) ; y la cual se aplica a los envases, 
eajaa o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
t.as que se les adhieren y en cualquie
ra otra forma apropiada en el comer
cio, tipo de letra y color. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás doeumentos de 
ley 'Y el clisé.-Teguciga1pa, D. C., 8 
de febrero de 1983.-f) Daniel Casco 
L." Lo que se pone en conocimiento 
del público para l'OS efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 
1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

1•, 11 y 22 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de ma.rca.-Se
ñor Ministro de Economía.-Y'O Da
niel Casco López, mayor de edad, ca
sado, Abogado, y de este vecindario, 
con carnet No. 112 del Colegio de 
AbogadtJS de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ci6n de representante de UNION 
CARBIDE CORPORATION, domici
liada en Old Ridgebury Road, Dan
bury, Connecticut, Estados Unidos 
de América,. vengo a pedir el regis
tro de la ma.roa de fábrica inscrita 
en Jos Est.ados Unidos de América 
con el número 1.214. 733, el 2 de no
viembre de 1982, pt>r un periodo de 
veinte años, pare. distinguir: bate
riu eléctricas de pila seca (Clase 
IDt 9) ; oonsistente en una figura 
obJoJJga en posición horizontal que 
lleva en el centro y sobre una banda, 

bra EVEREADY, y en la esquina in
ferior derecha una figura rectagular 
superpuesta a otra de mayor tamaño, 
llevando la primera la palabra 
ALKALINE, tal como se muestra., 
en los ejemplares que se acou.p.ifian, 
con reivindicación de los colore"!1 m'OS
trados en élla, pero pudiendo usarse 
en todo color y tamaño; y la cual se 
aplica a los artículos y a la.a ca jqs o 
empaques que lbS contienen, graban
dola estarciéndola, imprimiéndola, 
estampándola., por medio de placas 
metálicas o etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera. otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lt> 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé. -Tegucigalpa, D. C., 
siete de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres. - (f) Daniel Casco 
Lópezn. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley. -Tegucigalpa, D. C., 14 de 
febrero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P .• 
Registrador .. 

1&, 11 y 22 M. 83. 

El inf1"8..$crlto, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha quince de febrero del 
presente año, se admitió la t:tolicitud 
que dice: '"'Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía. - Yo Da.niel 
Casco L6pez, mayor de edad,. casa.do, 
Abogado y de este vecind'9.rio, con 
Camet N• 112 del Colegio de Aboga
doa dP. Hbnduras y Cé<lula Tributaria 
IPFC'rR~J. en mi condición de repre
sentante de PLOUGH INC., domici· 
IiPda en M'emvhis. Estado de Ten
nessee, Estados Unidos de América, 
venS?o a pedir el reldstm de la marea 
de fábrica consistente en la palabra: 

IRTRA 

pa., D. C., 7 de febrero de 1983.-f) 
Da.niel Casco L." Lo que se pone en 
conocimiento del público para ltJs 
efectos de ley.-Teguc:i.galpa, D. C., 
15 de febrero de 1983. 

Ounllo Z~ Bendreak P.,, 
Registrador . 

19, 11 y 22 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de 111. 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha quince de febrero del 
presente año, se admitió la st>licitud 
que dice; "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía. - Yo Daniel , 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N9 112 del Colegio de Abt>ga .. 
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de PLOUGH, IN"C., domici- · 
liada en Memphis, Tennessee Esta-

' dos Unidos de América, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica. 
coMistente en la palabra: 

ARTRA 
para distinguir: Preparaciones para 
blanquear y otras sustancias para 
color; preparaci'Ones para limpiar, 
nuli!', cle~engra.e-.ar y puJime.ntar; ja~ 
bo.n~s: perfumería aceites esencfa.les, 
cosméticos, lociones capilares dentrí .. 
ficos (CJa~e Int. 3): 'Y Ja. cual se apli .. 
ca a Jos env~, cajas o emnaoues 
Que contienen Joe mismos. grabándo
la, imprimiéndofa., estampándola. nor 
medio de etiouetas aue ee les adhie
re!l y en cualouiera otra forma apro
piada e"l el comercio. tipo de letra y 
color. Presento el l)Oder para Que se 
rawne en lo conducente. 1tls demáa 
documentos de Iev y el clisé.-Te~
cigalna. D. C .. 7 de fflbrer.o de 1983. 
-f) J>q niel Casco L." T,,o aue se pone 
en conocimiento del público para toa 
efectos de lev.-'rPP.'ncigalpa, D. C., 
15 de febrert> de 1983. 

Camfln Z. Bftndeek P., 
Registrador. 

1•, 11 y 22 M. 83. 

para distin~ir: Productos farmacéu
ticos, veterinarioa e h i g i é n i e o s; 
productos dietéticos para niños y 
enf'Arm.os; emnlastos, material para 
wmd~ies: material para empastar 
dientes v para improntas denWes; 
{tpia.inf PCt:;.nteR: PrPnRraciones para 
dMtT'1.lir hu11 malAA hierbas y loe ani
tnP1P.S ~"fHnos (Chse Int. 5): y 1& 
euat se anffoa a 'h)8 envases, cajas o 
ernnAnnM nue contf~'tten lns mismos, 
f!TR hAndoJa immimiéndo1a, eetam
pA.ndola. oor medio de ettnuetas oue 
AA les oadhie'rf'n v en cualquiera otra 
f.orma apropiada en el cotnercio. 
Presento el poder para que ee raz"One 
en lo conducente, loe demás doeu.· 
mento& de ley y el cliaé.-Tegucigal-

El infrascrito. F P.ristrador de la 
Prot>iMAd Iniiu~rhtl h~cP. saber: 

Ja palabra ENERGIZER; en la esqui .. 
na euperior derecha una figura rec
tupl&r superpuesta. a otra de mayor 
tamaio, llevando Ja primera Ja pal& .. 

Que con fecha Quince efe febre1'0 rfel 
p~F>nte Rfit>, FTe a'1miti6 la st>llritud 
~ne di re: •'Re~stro "e ma:rca.--qeñor 
Ministro de Eoonomfa. -Yo DAn¡el 
Ca.seo L6pez. mayor de eñad. casado, 
A~ado y de este vecindario, con 

Carnet N• 112 del Cole~o de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributarla 
IPFCTR-J. en mi cond;ci6n de renre
aentante de A'1Gn Prodade, bn., 
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UD.a corporación del Estado de New 
York domiciliada en 9 West 57th 
Street, Ciudad y Estado de New 
York Estadoe Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en las pala.. 
bras: 

AVON FANCY FEET 
inscrita en los Estados Unidos de 
América, Cb!1 el número 1.182.663, el 
22 de diciembre de 1981, por un pe
riodo de veinte años; para distinguir: 
Preparaciones para. bla.nquear y otras 
sustancias para color; preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y 
pulimentar; ja bon es; perfumería; 
aceites esenciales, cosméticos, locio
nes capilares; dentrfficos (Claee Int. 

"3); y la cual se aplica a k>s envases, 
cajas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropia.da en el comercio, 
tipo de letra y C'Olor. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás docmnentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 8 de 
febrero de 1983.-f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en. conocimiento del 
públiC'O para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 15 de :febrero de 
1983. 

CDmilo Z. Bendeek P., 
Registrador. 

1•, 11 y 22 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace sa6er: 
Que con fecha quince de febrero del 
presente año, se admitió la Emlicitud 
que dice: .. Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía. - Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado '7i de este vecindario. con 
Carnet Nt 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR·J. en mi condición de repre
sentante de A VON PRODUCl'S INC. 
una corporación del Estadt> de New 
York, domiciliada en 9 West 57th 
Street, Ciudad 'Y Esta.do de New 
York, Estados Unidos de América. 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en las pala
bras~ 

AYON 111 tDf1IOl 
inscrita. en loe Estadoe Unidos de 
América, con el númert> 1.151.389, el 
21 de abril de 1981, por un periodo 
de veinte años; para distinguir: Pre
paraciones para blanquear y otras 

sustancias para color; preparaciones 
para limpiar, pulir desengrasar y 
pulimentar; j a bon e s; perfumería; 
aceites esenciales, cosméticos, locio
nes capilares; dentrífiC'Os (Clase lnt. 
3); y Ja cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen loe 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera. 
otra forma apropiada. en el comercio, 
tipo de letra y color. Presento el 
poder para que se ra.zone en lo con· 
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 8 de 
febrero de 1983.-f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para lt>s efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 
1983. 

Oamilo Z. Bendeek P., 
Registrador. 

1~. 11 y 22 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, ha.ce saber: 
Que con fecha veintitrés de febrero 
del presente año. se admitió la solici
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía. - Yo. 
Daniel Ca.seo López. mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecindari't>. 
con Carnet N~ 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria. IPFc-rR-J, en mi condición 
de representante de EUROPHARMA 
INTERNATIONAL INC., domiciliada 
en la ciudad de Panamá, República 
de Panamá, vengo a. pedir el registro 
de la marea. de fábrica conslate.nte en 
la palabra: 

PANDEXAL 
para distinguir: Medicinas y prepa
raciones farmacéuticas (Clase Int. 
5) ; y Ja cual se aplica a loa envaees, 
e&Jas o empaques que d>!ltienen los 
m.tsmos.. grabándola. imprimiéndola. 
estampándola. por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualqui9'l'8. 
otra. forma apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usa.da en cualquier tipo 
de letra y color. Presento el poder 
'Pa.t'l!l que se razone en lo eanducente, 
loe demás documentoe de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa., D. C .. 16 de fe
brero de 1983.-f} Daniel Casco L" 
Lo que se pone en conocimiento del 
núblieo para. Iba efectos de ley.
Tegucigalpa. D. C., 23 de febrero de 
1983. 

O.nllo Z. ne.deck Pérer. 
Registrador. 

11 y 22 M. y 5 A. 83. 

El infr&scritb, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace mber: 
Que con fecha veintidós de febrero 
del presente año, se admitió 1a iolid
tud que dice: "Registro de marea.
Señor Ministro de Economía. - Yo. 
Daniel Casco L6pez, mayor de edad. 
casa.do, Abogado y de este vecindarfo, 
con Carnet Nt 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y CMula 
Tributari.a. IPFCTR-J, en mi con.dici6n 
de representante de EUROPHARllA 
INTERNATIONAL INC., domiciliada 
en Ja ciudad de Panamá, Repúblka 
de Panamá, vengo a. pedir el regj8tJo 
de la marca de fábrica consistente en 
h palabra: 

TOPA SEL 
para distinguir: Medicinas y pre¡a.. 
raciones farmacéuticas (Clase Int. 
5) ; y la cual se aplica a los enw• 
caja.a o empaques que crontienen 1<9 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
est.ampá.ndola, por medio de etiqueta 
que se les ad'hieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comereio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipl 
de letra. y cotor. Presento el poc1er 
para que se raz.one en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa., D. C., 16 de t. 
brero de 1983.-f) Daniel Casco L.'' 
Lo que se pone en oonocimianto del 
público pam h>e efectos de ley.
Te~cigalp&, D. C., 22 de febnn t1t 
1983. 

Qmülo Z. Btmdeck "'-, 
Registrador. 

11 ty 22 M. y 5 A. 83. 

El infrascritb, Registrador de I& 
Propiedad Industrial, bace ablr: 
Que eoii fecha veintidós de fe1lnft 
del presente año, se admiti6 la .,uc¡.. 
tud que dice: "Registro de marea.
Señor Ministro de Economfa. - Yo, 
Daniel Casco I..ópez, mayor de edad. 
ea.sedo, Abbgado y de este vecinürlo, 
con Carnet N• 112 del Colegio de 
Abogad.ns de Honduras y C6clu1a 
Tributaria IPFCl'R-J. en mi coa...,. 
de representante de EUROPRARIU. 
INTERNATIONAL INC., domidU.Je 
en la ciudad de Panamá. Rep61ilaa 
de Panam,, vengo a pedir el rep.Do 
de la ~ de fábrica co.nsistentl • 
la palabra.: 

EUROPHARMA 
para diatinguir: Medicinas y lftllt" 
raciones farmacéuticas ( Claee Jll. 
5) ; y Ja cual se aplica. a IOI en--. 
cajas o empaques que contie119. 111 
nusmoe, grabándola, imprimiáldol&., 
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9lt•mpú>dola
1 

por medio de etiquetas 
que 11e lea adhieren y en cualquiera 
otia forma apropiada en el comercio, 
padiendr> aer usada en cualquier tipo 
te letra y ct>lor. Presento el poder 
para que ae razone en lo conducente, 
)ne demás documento& de ley y el 
t616.-Teguciga.lpa., D. C., 16 de fe. 
1nro de 1983.-f) Daniel Casco L.,, 
Lo que se pone en conocimiento del 
pibltco p¡ra los efectt>s de ley.
Tegucigalpa., D. c .. 22 de febrero de 
1983. 

CBmllo Z. Bemdeek Pérez, 
Registrador. 

11 y 22 M. y 5 A. 83. 

El infrascritn, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de febrero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abngado y de este vecindario, 
can Camet Nq 112 del Colegio de 
Aboga.dos de Honduras y Cédula 
Tnootaria IPFCl'R-J. en mi condición 
de representante de EUROPHARMA 
INTERNATION.AL INC., domiciliada 
en la ciudad de Panamá, República 
de Panamá, venEto a pedir el registro 
de la. marea de fábrica consistente en 
la palabm: 

TElCON1l 
pu"& distinguir: Medicinas y prepa
l'UÍOIMW farmacéuticaa (ClMe In.t. 
5); y la cual se aplica a los envases, 
aa;faa o empaques que contienen los 
•iemo&, grabándola, imprimiéndola, 
Mtampindola, por medio de etiquetas 
que ae lee adhieren y en cualquiera 
otra forma. apropiada en el comercio, 
padiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra. y color. Presento el poder 
p&ra que se razone en lo conducente 
loe demis documentos de ley y el 
cllsé.-Tegucigalpa, D. C.

1 
16 de fe

brero de 1983.-f) Daniel Casco L." 
Lb que se pone en conocimiento del 
públleo pa.ra. los efectos de ley.
Tegu.ciplpa, D. C .• 22 de febrero de 
1983. 

Qunllo z. Bemdec.k Nrez .. 
Registrador. 

11 ,. 22 M. y 5 A. 83. 

El mtrucritb, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace Mber: 
Qae ~ fecha veintitrés de febrero 
del presente año; se admitió la solici
b:ad que dice: ''Registro de marca.
Mor Ministro de Economfa. - Yo. 
Daniel Ouco L6pez, mayor de edad. 

e.asad.o, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet N~ 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y O?dula 
Tributaria IPFCTR-J

1 
en mi condición 

de representante de EUROPHARMA 
INTERNATIONAL INC., domiciliada 
en la ciudad de Panamá, República. 
de Panamá, vengo a pedir el registro 
de la marea de fábrica consistente en 
la palabra: 

CUTAMINOL 
para distinguir: Medicinas y prepa.~ 
raciones farmacéuticas (Clase Int. 
5); y Ja cual se aplica a los envases, 
cajas o em,paques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola. 
estampándola. por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otr,p,. forma apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra y color. Presento el pt>der 
para que Be razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa., D. C., 16 de fe· 
brero de 1983.-f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de leiy.
Tegucigalpa., D. C., 23 de febrero de 
1983. 

<:amilo Z. Beiudeek Pérez, 
Registrador. 

11 y 22 M. y 5 A. 83. 

El infra.scrlto, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de febrero 
del presente año. se admitió Ja. solici
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía. - Yo. 
DRniel Casco López. mayor de edad, 
cruwio. Abogado y de este vecindario, 
con Cam.et N' 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J. en mi condición 
d~ renresentante de EUROPHARMA 
INTERNA TIONAL INC .. domiciliada 
en la ciudad de Panamá, República 
de Panamá. ven~ a pedir el registro 
de la ma~ de "fábrica consistente en 
la palabra: 

VERAMEXOl 
para distinguir: Medicinas y prepa .. 
raciones farmacéuücaa (Clase Int. 
5); y la cual se aplic.s. a los enva.c;es. 
cajas o empaques que contienen los 
mÍllmOl!I, grabándola., imprimiéndola, 
eetampándola., por medio de etiquetas 
que se les adhieran y en cualquiera 
otra forma apropiada en el oom.erci'O, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra y color. Presento el poder 
para que se ram.ne en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 

clisé.-Tegucigalpa, D. C., 18 de fe
brert> de 1983.-f) Daniel Casoo L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para loa efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero de 
1983. 

()MÑ\o z. Bmdeck Nrtrt. 
Registrador. 

11 y ~ M. "i 5 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de febrero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía.. - Yo, 
Daniel Casco López, ID.ayer de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet N' 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condición 
de representante de EUROPHARMA 
INTERNATIONAL INC., domicilí~d? 
en la ciudad de Panamá, República 
de Panamá, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente en 
la palabra: 

CARUBIOTICO 
para distinguir: Medicinas y prepa
ra.cio.ne.s farmacéuticas (Clase Int. 
5) : y la cual se aplica a los envasPs, 
cajas o empaques que contienen los 
mismCIS, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que ee les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercib, 
pudiendo aer usa.da en cualquier tipo 
de letra y color. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
cl~é.-Tegucigalpa, D. C .. 16 de fe~ 
bren> de 1983.-f) D&nlel Ce.seo L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectoe de ley.
Tegucigalpa., D. C., 23 de febrero de 
1983. 

n.mllo Z. lkmdee1t PéTM. 
Registrador. 

11 y 22 M 'Y 5 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la. 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que c.on feeha veintitrés de febrero 
del presente año. se admitió Ja solici
tud que dice: .,Registro de marca.
Señor Ministro de Ec'onomía.. - Yo, 
Daniel Casco L6pez, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecindario. 
con Camet N9 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J en mi condición 
de representante de EUROPHARMA 
INTERNATIONAL INC., domiciliada 
en la ciu&d de Panamá República 

11 
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de Panamá, vengo a pedir el registrt> 
de la marca de fábrica consistente en 
)& palabra: 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 

vengo a pedir el registro de la. marca 
de fábrica C'Onaistent.e en la palabra.: 

NOLOTIL 
para distinguir: Medicinas y prepa~ 
raciones farmacéuticas (Clase Int. 
5) ; y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen loe 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiqueta.a 
que se lea adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el ctmlercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra y color. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de Ieiy y el 
cli.sé.-Tegucigalpa, D. C., 16 de sep
tiembre de 1983. - f) Daniel Casco 
L." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero de 
1983. 

Camilo Z. .Bendeck Pérer. 
Registrador. 

11 y 22 M. y 5 A. 83. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de febrero 
del presente año. se admitió la solici
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Econom!a. - Yo. 
Daniel Casco López, mayor de edadt 
casa.do, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet N• 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J. en mi condición 
de representante de EUROPHARMA 
INTERNATIONAL INC., domiciliada 
en la ciudad de Panamá, República 
de Panamá. vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente 
e.n la palabra: 

MECO TEN 

Que con fecha nueve de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que literalmente dice: "Registro de 
marca. - Señor Ministro de Econt>
míaa.-Yo, Daniel Casco L6pez, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario. con Carnet Nt:1 112 del 
Colegio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributaria IPFCI'R-J en mi 
condición de representante de The 
Kelly-Springfield Tire Company, una 
corporación del Estado de Maryland, 
domicilia.da en Cumberland, Estado 
de Maryland, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica ctmsistente 
en las palabras: 

ARMOR TRAC 
inscrita en los Estados Unidos de 
América, con el número 592. 750, el 
20 de julio de 1954, renovada por un 
período de veinte años a c.ont.ar del 
20 de julio de 1974; para distinguir: 
Llantas (Clase Int. 12) ; y la cual se 
ia plica a los artículos y a las cajas t> 
empaques que los contienen, grabán
dola estarciéndola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de placas 
metálicas o etiquetas que se lea ad
hieren y en cualquiera otra fonna 
apropiada en el comercio tipo de 
letra y color. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa., D. C .. 4 de febrero de 
1983.-f) Daniel Casco L." Lo aue se 
P'>Jle en conocimiento del público 
para los efectos de ley .-Tegucigalpa, 
D. C., 9 de febrero de 1983. 

Ql.milo Z. Bendeok P., 

Registrador. 

1~, 11 y 22 M. 83. 

ODYSSEY 
inscrita en los F.stados Unidoa de 
América., con el número 611.883, el a 
de septiembre de 1955, renovad& por 
un periodo de veinte años a contar del 
6 de septiembre de 1975; para dúJtin. 
guir: Preparaciones para blanquear '1 
otras sustancias para color; prepara. 
ciones para. limpiar pulir delm· 

' ' grasar y pulimentar; jabones; pel"-
fumeria; aceites esenciales, cosméti
cos, lociones capilares; dentriflooa 
(Clase Int. 3); y la cual se aplica a 
los envases, cajas o empaques que 
contienen las mismas, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio, tipo de letra y 
color. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
eigalpa, D. C., 8 de febrero de 1983. 
-f) Daniel Casco L.' 'Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
14 de febrero de 1983. 

Ca.milo Z. Bendeek P., 
Registrador. 

1<>t 11y22 M. 83. 

CLASIFICACION INDUSTRIAL 

El infrascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía. hace saber: 

para distinguir: Medicinas y prepa
raciones farmacéuticas (Clase Int. 
5) ; y la cual se aplica a los envases, 
caJas o empaques que contienen los 
mismos. grabándola, imprimiéndola, 
estampándola. por medio de etiquetu 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropmda en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra y oolor. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
lOl!I demás docurnentOIJ de ley y el 
clisé.~Teeuciga.Jpa, D. C .. 16 de fe
brero de 198::1.-f) Daniel c~sco L.·• 
Lo oue se pone en conocimiento del 
público vam. los efectos de ley.
Tegucigalpa., D. C., 23 de febrero de 
1983. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial h1tce saber: 

Que con fecha 28 de febrero de 1983, 
se admitió 1a solicitud para a~ 
a los beneficios del Convenio Cen· 
trt>amerlcano de Incentivos FiBea.lee 
al Desarrollo Industrial y al Decreto 
No. 49 del 21 de junio de 1973 "PN
eentada por el Licenciado FeJflle 
Enamorado Flores. en reDreAenta· 
c>-iñn <1~ Ja. F.mnl"eC'a "COSMETICAL 
UNTVERSAL PRODUCT'S S. DE ll 
L. n~ C V con domicilio en T.
ci~alpa, D. C., y que tiene como giro 
priTIC,nR.1: líl~bri~ar;Ón de tnda t"'
(1P, C-("\oelméHcM V nroouctos medfcln&• 
JP~ PRl":R f!l cukhtilo ñe la piel. aollolta 
C'fq.sif;cación IndustrlRl en el Grupo 
11C" Enuiparaci6n a Nivel NaciomJ, 
Jo arrtPrior. se pone en conocimiento 
del público pam efectos de la t>poid
ci6n a aue se refiere el Artfoulo 31 
del Convenio v ArUcufo 59 del 
Acuerdo No. 287 del 12 de septi91D
hre de t Q7~ P-mtttdo por mt.dio et.. la 
Secretaria de Economia.-.-Tegu.ci-

Oamllo Z. BEandeck Pé,_ 
~trador. 

11 y 22 M. y 5 A. 83. 

Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se ia.dmiti6 la solicitud 
aue dice : "Resrlstro de matt.a.-c;eñor 
Ministro de Economta. - Yo Daniel 
Casco L6pez, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N9 112 del Colesrio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tribut9ria 
IPFCI'R-J. en mi condición de repre-
19entante de Avon Producta. lne.. una 
corporación del Estado de New York, 
domiciliada en 9 West 57tb Street, 
Ciudad de New York. Estado de New 
York, Estados Unidoe de América, 

galpa.. D. C., 28 de febrero de 1983. 

llarlo Aquiles Uclm ~ 
Oficial Mayor de Economi&. 

14 y 22 Y:. 83. 
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M.A.RCA DE FABTIIC . .\ 

El Wrascritu. Registrador de fa 
Propiedad Iudu3trial. hace saber 
Que con fecha diez de febrero dC"l 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ºSe solicita registro dr· 
marca de fáb1ica.-~- Señor ,J1~fr De· 
partamento de Propiedad Industrial 
-Su Despacho.--Yo, Ismael Zepeda_ 
mayor de edad, snltero, pasante dt · 
Derecho y de este domicilio, con car
net de Procurd.Ción ~o. 400 del Co
legio de Abogados de Honduras, ac
tuando como Apoderado de la em~ 
presa Mercantil &'\IBUTIDOS "LA 
CATALANA, 8. de R. L'• de estt
domicilio, respetuosamente compa
rezco ante Usted solicitando el Regis
tro de la marca de, fábrica "LA CA
TALANA". la cual lleva la figura de 

"LA CATALANA" 
un cerdito parado sosteniendo en la 
mano derecha wm ristra de chori
ws.-La marca descrita anterior
mente la hará aparecer la empresa 
en envases, cajas y en general em
paques, ya sea de papel, de cartón o 
de plástico, ya sea grabándolos, es
tampándolos, o imprimiéndolo& por 
medio de etiquetas que se dieron 
a cualquier paite con fines comer
ciales.-Para distinguir embutidos y 
d.emá.s, enmarcados en la Clase 29. 
Acompaño con la presente Carta 
Poder en la cual acredito la repre
sentación, fotocopia de la escritura dt· 
constitución de la sociedad y los d~
más documentos exigidos por la ley. 
-Tegucigalpa, D. C., ene1·0 tres dt_· 
mil novecientos ochenta y tres.-(f) 
Ismael ~peda." Lo que se pone en 
conocimiento del públtco para I~ 
efectos de ley.-Tegucig·-tlpa. D C 
10 de febrero de 1983 

Camilo Z. Dendeck P .• 
Registrador. 

lª, 11 y 22 M. 83. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para lns efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, a la banca. 
'ndustria, comercio y público en general, se hace saber: Que en Instru
meato Número Dos, autorizado por el Notario José Ramón Paz:, en esta 
dudad el día 20 de enero de 1983. se constituyó la sociedad .. BA TERlA.S 
TROPEX DE HONDURAS, S. A. DE C. V. 11

, con un capital social mí
nimo de Lps. 25,000.00 y capital auto.rizado de Lps. 500,000.00. El do
micilio de la sociedad es la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central y su 
finalidad principal es la fabricación y comercialización de acumuladores 
Pléctricos de plomo y ácido, húmedos y secos, pilas primarias secas '}. 
; ,J:::.cas indm;triales para uso en caso de emergencia, servicios eventua-

, fuerza motriz, comumcac1onee, señales aplicaciones rnannas .\ 
1 ra.nsprorte aéreo, pudiendo asimismo, realiz-a.r cualquier otra actividad 
semeja.nte, análoga o conexa que sea de lícito comercio. La administra
('i6n de Ja sociedad estará a cargo de un Consejo de Admip.istración. 

Tegucigalpa. D. C .. marzo de 1983. 

C,'ONSEJO DE ADMINISTRAOION 

22 M. 83. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

De conformidad con el Artículo 380 del Código de Comercio, al pú
blico en general, se hace saber: Que en Escritura Pública autorimda en 
esta ciudad, por el Notario Público Armando Blanco Paniagu~. colegiado 
oon el No. 0017. quedó constituída la Sociedad Mercantil "INDUSTRIAS 
DETARI, S. DE R. L.", con un capital de Cien Mil Lempiras -·--- ·-······· 
(Lps. 100,000.00), con domicilio en la ciudad de La Ceiba, Departa.mento 

de Atlántida y se dedicara a la fabricación y comercialización de bici
cletas de todo tipo y estilo, así como la el~.boración de otros artículos 
destinados a aétividades de la mism1 naturaleza sin limita.ci6n alguna., 
rudiendo operar en cualquier clase de negocio en general y representa
ciones de firmas nacionales y extranjeras. La Sociedad f:!erá "l.drninis
trada por un Gerente General. 

Tegucigalpa, D. C .. 13 de diciembre de 1982 

JA GESENCIA 

22 11. 83. 

OONR'ftTt:CION DE SOCIEDAD 

De conformidad con las disposiciones pertinentes del Código de Co
mercio, al público en general y para l'os comerciantes en particular, se 
hace saber: Que mediante Instrumento Número Diez autorizado en esta 
ciudad por el Notario Víctor Manuel Martínez Silva, en fecha. 11 de mar
zo de 1983, se constituyó la C.Ompañía ~forcantil de:mmimd.'i N. & B. 
PRODUC'rOS ARTISTICOS EN MADERA. S. de R. L. de C. V., con dt> 
micilio en esta ciudad de Tegucigalpa, con un capital variable, mínimo 
de Cinco Mil Lempiras y máximo de Cincuenta Mil Lempiras, teniendo 
Q\Omo finalidad la ejecución de toda clase de tnbajos artísticos en ma
dera, talla de esculturas en bajo y altos relieves y en general podrá 
dediearse a otras actividades de ltcito comercio en el ¡nis. La duraei6..~ 
de 1~ Sociedad es por tiempo indefinido y será administr-a.do y represen
tado por un Gerente. 

Tf'l'\lcigalpa.. D. C., 11 de marso de 1988. 

22 K. 83. 
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OONSitrtlCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos de ley_ al comercio de esta pfa~ .Y al "público en 
general, se hace saber: Que mediante Instrumento :'lbllco Numero nue
ve (9), autorizado en fecha cuatro de marzo del ano en curso, ante los 
oficios del Notario Público don Marco Tulio Hemández Reyes, en Ja 
ciudad de Tegucigalpa D. C., se constituyó la. Compañía "INVERSIO
NES JOSE CF.cILIO DEL VALLE .. S. de R. L."; que se dedicará a la 
producción y comercialización de equipos y ut!~es de oficina, te~ Y 
útiles escolares. profesionales, etc., representac1on de casas comerciales 
y extranjeras y en general a la realización de cualquier otro acto de co
mercio lícito; su capital es variable, siendo su mínimo, totalmente ~
gado y suscrito de Ocho Mil Lempiras exactos (Lps. 8,000.00), eu donu· 
cilio será esta cfüdad y estará bajo la res¡xmsabilidad de un Gerente. 

Tegucigalpa., D. C., marzo 14 de 1983. 

LA GERENCIA 
22 M. 83. 

CONSTfi'UCION DE SOCIEDAD 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 380 del Código de 
Comercio al público en general y al comercio en particula,r, se hace sa
ber: Que' mediante F.scritura Pública de fecha trece de septiembre de 
1982 autorizada en esta ciudad pbr el Notario Público Rolando Moya 
Pos~, se constituyó la sociedad denominada "BUCIIlTOS TR.ADING 
CO:MPANY, S. A:"', la. que tendrá por finalidad la eomercializaei6n de 
productos agricolas e industriales, así como la importación y exportación 
de dic·hcs productos. C'Omo también maquinan~. de construcción, equipo 
médico quirúrgico, representación y distribución de ímnas comerciales. 
extranjeras y nacionales y cualquier actividad lícita de comercio de 
acuerdo a las leyes del país. El capital social es de Veintiséis Mil Lem. 
piras y su domicilio legal será la ciudad de Tegucigalpa. 

Tegucigalpa. D. C., 13 de septiembre de 1982. 

LA GF.BENCIA 
2211.. 83. 

COMERCIANTE INDMDUAL 

Yo, José Amílcar Cubas Ruiz, mayor de edad, casado, ht)ndureño y 
de este Yeclndario, por el preJ;ente aviso al público en general hago sa
ber: Que en esta fecha me he constituído como Comerciante Individual, 
dedicándome por consiguiente a la compra y venta de gran'Os y trans
porte de madera, para lo cual cuento con la capacidad suficiente, acti
vidad que desplegaré en cualquier parte de la República., bajo la deno
minacián o nombre TRANSPORTES CUBAS, con un capital de Cinco 
Mil Lempira.s Exactos. 

Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de 1983. 

AbogadO: FAUSTO RENE ELVI.B G .. 
2211. 83. 

OOHERCIANTE INDIYIDUAL 

De conformidad con el Articulo 38-0 del Código de Comercib, al pt1 ... 
blico en general y a loa comerciantes en particular. hago saber: Que con 
fecha quince de marzo del corriente año, ante los oficios del Notarib 
Francisco Alvarez Sambulá, me constituí en Comerciante Individual con 
un capital de Dos Mil Quinientos Lempiras; con domicilio en el Muni
cipio de Trinidad del Departamento de Santa Bárbara, y el girt> comer. 
cial seri et transporte de pasajeros urbano e interurbano. 

Teeucigalpa, D. C., 16 de marzo de 1983. 

DANIEL ft1ZNTll8 PAZ 

22 11. 13. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se extift .. 

dan a estos Talleres deben d• 

ser a nombre del Director imo. 

grafía Nacional 

LA DIBECClON 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil del 
departamento de Francisco Moruán, 
al público en general y para loa 
efectos de ley, hace saber: Que se 
han presentado ante este Despacho 
los sen ores Juan Antonio Flores 
Juánez, l.Abrador y Martina Flores 
.J uánez, de oficios domésticos, co~ 
cidos también como Juan Antonio 
Juánez y Martina Juánez, mayores 
de edad, solteros y de este vecindario, 
solicitando Título Supletorio sobre el 
inmueble que a continuación se 
describe: Parcela de terreno de natu
raleza S\lburbana, de dominio privado 
ubicado en el lugar denominado U.S 
Vegas, jurisdicción de Comayagüela, 
en este Distrito Central, que mide y 
colinda especialmente: Al Norte, 
19 .84 metros, con terrenos que fueron 
de Petrona Verde, ahora. de la Loti
ficadora an~xo Las Vegas; al Sur, 
32.16 metros con propiedad que fue 
de .Arcadia Valladares. ahora Colonia 
Las Vegas, camino de por medio; al 
Este, 13.82 metros, con teITeno que 
fue de Concepción Juánez; y, al 
Oeste, 20.48 metros con terreno de 
Petrona Verde, calle de por medio. 
Tiene como mejoras una casita anti· 
gua de madera, cercado el terreno por 
todos sus rumbos con piedra y alam· 
bre. Tiene una área de 323.80 mebu 
equivalente a 464.42 varas cuadra
das. Hubieron la posesión del inmue
ble descrito como herederos ab 
intestato de su difunta madre, señora 
Francisca .Juánez Bal"ahona. Para 
acreditar la posesión pacifica y DO 

interrumpida, ofrecen la. informAClÚ\ 
de los testigos Alberto Pérez, caMt. 
Labrador, Concepción Juánes K"1-
dez, soltera, de oficios domésticca, J 
Moisés Sánchez Hemández, camdo. 
Licenciado, todos mayores de edad Y 
de este vecindario. - Tegu~ 
D. C., 3 de febrero de 1983. 

Rubén Durio Ntiio 
Secretario. 

22 F., 22 M. y 22 A. 83. 
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REFORMA DEL ACt:ERDO DE 
CL>\SIFICACIOX 

El infrascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía., hace saber: 
Que con fecha 13 de octubre de 1982. 
se admitió a trámite la solicitud pre
sentada por el Licenciado Felipe Ena
morado Flores. en representación de 
la empresa CENTRO QUIMICO. S. 
A. con domicilio en San Pedro Sula. 
Cortés, y que tiene como giro princi
pal, Fabricación de productos quími
cos, contraída a solicitar Reforma 
del Acue1do de Clasificación No .. 
331-82, de fecha 7 de julio de 1982. 
la presente publicación se hHce en 
acatamiento a lo dispuesto en el Ar
tículo No. 85 del Acuerdo No. 287, 
del 12 de septiembre de 1973.-Te
gucigalpa. D. C. 13 de octubre d(;' 
1982. 

~vio Aquiles Gclés Herrera. 
Oficial Mayor de Economía. 

14 y 22 M. 83. 

TITULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juz
ga.do Segundo de Letras Departa.~ 

mental de Choluteca, hace saber: 
Al público en general y para los 
efectos de ley, que en esta fecha el 
señnr Santos Emeterio Corrales La
gos, ha solicitado Título Supletorio 
de los siguientes lotes o parcelas. a) 
Lcte de dos manzanas, correspondien
te al común de Santa Lucía de Yu
culimay, jurisdicción de Orocuins. y 
delimitado así: Por el Norte: Con 
propiedad de ta señora Celia y En
gra.cia Osorto; por el Sur: Con el 
señor Santos Osorto; y camino de 
por medi'o; por el Oriente: Con el 
señor Modesto Osorto; y por el Oc
cidente: Con Modesto y Santos 
Osorto, fue comprada al señor Ti
moteo Osorto Espinal. b) Otro lote 
de dos manzanas con cercas de pie
dras y barrancas naturales y recibe 
el nombre de El Caliche, caserío Las 
Pitas, de la mism.a <'omprensión de 
Yuculimay y limita así: Por el Norte: 
con el señor Santos Osorto Sánchez. 
carretera de por medit>; por el Sur: 
Con Santos Osnrto, por f'l Oriente: 
Con Modesto Osorto y por el Occi
dente: Con En gracia Ostrto. habien
do travesfa medianera que pertenece 
aJ solicitante. b) Lote en el mismo de 
Santa Luch de Yuculimav, jurisdic
ción de Orocuina, como los anteriores. 
de tres manzanas de extensión su
perficial. lo compró al señor Santos 
Lagos y Lago~ y limita así: Norte r 

Oriente: Con propiedades de Santos 
Herrera; por el Sur; Con propiedad 
de don Fausto Lagos, y Petrona Por
tillo; y por el Occidente: Con propie
dad de don Santos Lagos, e Isidra 
Lagt>s, ahora de sus herederos; y e) 
otro lote que tiene aproximadamente 
una manzan~ de extensión ubica.do 
en el mismo sitio. fue comprada a 
Ernilia Lagos Sánchez, y limita asf: 
Por el Norte: Con propiedad de don 
Fausto Lagos, y saca. de agua de p'Or 
medio; por el Sur: Con propiedad de 
la señora Rubenia y Francisco LagOfJ; 
por el Oriente: Con camino real que 
ccnduce al caserío de Yuculirnay :y 
por el Occidente: Con el señor Faus
to LagüS. H~ ofrecido las declaraci~ 
nes de los testigos siguientes: Este
ban Ordóñez Santos Hipólito Porti
llo Baca, Isabel Lagos Osorto y Ale
jandro Portillo. todos mayores de 
edad, propietarios de bienes raíces y 
del mismo vecindario.-Choluteca. 10 
de marzo de 1983. 

Mereedes S. de Nóñe:¡. 
Sria. 

22 M., 22 A. y 23 M:. 83. 

REMATES 

El infrascrito Secretario del J ur.· 
' gado de Letras Primero de lo Civil, 

del departamento de Francisco Mora· 
zán, al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la audiencia del día viernes ocho de 
abril del año en curso, a las nueve de 
la mañana, se rematará en pública 
subasta los siguientes semovientes : 
Quince (15) vaquillas de los siguien
tes colores: Sictl-} (7) blflncas (3) 
tres blanquiEcas ahumadas, (2) dos 
hoscas (1) una negra, (1) una 
chele y (1) una lora: oC"ho vacas 
( 8) así: (3) tres negras, l 1 ) una 
sarda. (3) tres blanquiscas y una 
barcina; un semental color hosco 
herrado con el respectivo fierro. 
propiedad del señor Santos Tulio 
Hernánde.z. Dichos semovientes fuP
ron valorados por el Perito nombrado 
por este Despacho en la cantidad de 
Trece Mil Cien Lempiras exactos 
(Lps. 13,100.00) y se rematai·án par 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Diez y Seis Mil Lempiras 
exactos ( Lps. 16.000.00) más inte?'C'
ses y costas del presente juicio. 
Ejecutivo. promovido por el Abogado 
Rieardo Osorio Matta en su condición 
de Apcxlerado Legal del Banco So
gerin, S. A., contra el señor Santos 
Tulio Hernández. y se advierte que 
por trata~ d~ primera liC"itación no 

se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalun 
del núsmo.~ Tegucigalpa, D. C., 2 de 
marzo de 1983. 

Fabio D. Ramos R., 
Secretario. 

Del 21 M. al 4 A. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para }03 

efectos de Ley, hace saber: Que en la 
aud~encia del día viernes quince a~ 
abril del año en curso, a las diez 1c 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Despaeho, se rematará en pública 
subai:;ta el inmueble que se describ1~ 
así: "L'n solar situado sobre el Boule
vard Toncontín o carretera del Sur. 
sitio C'n el Barrio Guacerique, en esta 
ciudad, que tiene una extensión su -
perficial de quinientas trece varas 
cuadradas con sesenta y nueve cen
tésimas de vara cuadrada ( 513.69 V2 1 

y mide y limita: Al Norte, Treinta 
metros, con propiedad de Josefa 
Obando; al Sur, Treinta y rn Metros 
ochenta y seis centímetros con pro· 
piedad d.el Arquitecto don Francisco 
A. Maradiaga y doña lrma de Mara
díaga; al Este, trece metros• quince 
centímetros, Boulc\'ard a Toncontín 
o carretera del Sur, de por medio, con 
propiedad de doña Elena Castillo df' 
García, hoy de sus herederos; y al 
Oeste diez metros noventa y cinco 
centímetros, mt>diando calle, con pro
piedad de los herederos de Toma~ 
Lozano. Dicho inmueble se encuentra 
inscritu bajo el número 19, del Tomo 
3,17 del Registro de la Propiedad 

Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este departamento de F,rancisco 

Morazán. El inmueble ha sido valo

rado de común acuerdo por las partes 
en la. cantidad d<> Ciento Cuarenta 
Mil L€mpiras Pxactos t L. 140.000.00, 
y Re rematará para con su productc 
hacer efectiva la cantidad de Noven
ta y lh1 Mil Setecientos Lcmpiras 
(L. 91. 700.00) más intereses y eostu~ 
dPl pn•sente Juicio Ejecuth'o promo+ 
vido por la Abogado Vilma M dL 
Tábora, Apoderada Legal del Banco 
d Occidente, S. A., contra el señor 
Mario Cabos Osorio. Y se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de 
anlúo del mismo.~Teguciga!pa, D 
C ~ dP ma.rzo de- 1983. 

Fabio D • .Bamo8 R., 
Secretario 

De-1 15 lf. al 9 A. 83. 

i.: 
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m infrascrito, Secretario del Juz.. 
garlo de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Uo-
1'82ÁI1 t al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en audiencia del día jueves siete de 
abril del año en curso, a las diez de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en púb:ica 
subasta Jos siguientes inmuebles: a) 
Lote numero Dieciséis ~el frac
cionamiento de Ja Finca Buenos 
Aires, ubicada al norte de esta ciu
·da.cL según el plano levantado por 
los Ingenieros Francisco y Cristóbal 
Prats, en el mes de marzo de mil PO

vecientos treinta y dos, el cual se 
describe así: Lote de forma triar.g-1-
lar, mediando: Por lado !\orle, cin
cuenta y seis metros, setenta y cinco 
centímetros, por el lado Oes~e. ca
torce metros cincuenta centimetros; 
y,- por el sureste. cincuenta y cuatro 
metros; teniendo un árí'rr de seiscien
tos cuarenta y cinco metros cuadra
dos con sesenta y un centímetros, 
equivalentP a novecienta~ veinticinco 
varas cuadradas con noventa y siete 
centésimas de vara cuadrada, siendo 
aus límites: Al Xortf', con terreno 
de Eduardo Berlícz y del Doctor E. 
Valenzuela: ni Oeste, tf'rrf'nos de Ro
berto, Dolores \' Manuel Antonio 
Gómez: y, Surest<". con terrenos dPl 
señOl' Felipe Zúniga. M.; b) Lote> 
número Diecisiete d(•} mismo frac
cionamiento de la Finca Buen~ 

_.\ires, ubicada. al ncrt(' de esta ci-:.1-
dad, segím el plano levantado por 
los Ingc-uieros FrancisC'o y Cristóbal 
Prats, en el me.~ de marzo df" mi1 
nm·ecientos treinta y dos, el cual !'(' 

describe así: Lote- c-on una- extensió!1 
de mil trescientos vdntinuew• m~

tros, treinta nueve centímc-tros 
cuadrar.Jos, cquh'alente a un mil no
vecientos cuatro varas cuadradas 
con ruarenta y ocho centésimas de 
vara cuadrada, su forma es irregu
lar·, teniendo los límites siguientes: 
Al Nortf', con tC'rrcno de Roberto. 
Dolor~s y Manuel Antonio Gómez y 
tC'rrenos de don Octavio R. Fµ;ark ~ 
al Sur y al Esk, ron terrenos del 
Doctor Gustavo A. 'Va1tcr; y, al 
Oeste. eon lote número trt'.'ce ( l3l 
de Roberto, Dolorc-s y Manuel Anto
nio Gómez y calh_,, t•n coust rucció!l 
d~ por medio, con Jote númt"ro c:i
tol<"<' 04 l Yendido 31 Ingeniero Juan 
Molina. Esto.s dos lotes qul' forman 
m~ t:olo ru~rpo. tienen una. extensión 
total de· un mil novecientos setenta 
y c.-tneo metl'os euadradoB, et\UÍ\"a· 
lt"nte a dos mil ochocientas veinti-
nue\'t> Tan.s cuadradu con treinta 

y nueve ce-ntésima3 de varfl rnadra
da; en ellos hay como mejor3.S rn~ :i 

casa de bahHrC'que·, cubierta de teja~ 
con dos piezas a la calle y una co
cina. Estando inscrito el dominio a su 
favor de la compañía Inmobiliaria l..a 
Alhambr.i S. de R. l..., con d número 
noventa y dos f92) del tomo cua
trocientos sesee ta ( ·160) del Libro 
de Registro de la Propiedad Hipote
cas y Anotac:iones Preventivas de 
este mismo Departamento, y los Fi
gt1ientes tres ubicados en la Colonia 
Ciudad NuevJ. f'n Comayagüela; el 

Lote número quince r.kl Bloque D, 
que mide y limita así: Al Nort<', 
treinta y cinco metros con barranco 
y terreno de Petrona V e>rd(' viuda 
de Sequeiros; al Sur, diecinueve me
tros ochenta y un centímetros cm: 
lotes dieciséis, diecisiete, dieciocho y 
diecinueve del Rloque, de Ja misma 
lotificación; y, al Oeste, cuarenta y 
dos metros, sesenta y cuatro cen
tímetros, con lote n u m e r o ca
torce del mismo Bloque D, tC'niendo 
un área total de mil novecientos 
cuarenta y tres varas cuadradas, 
estando el dominio inscrito a su fa
vor de Henry Merriam, con el nú
mero catorce .del tomo ciento trece 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y .Anotaciones Preventivas de 
este mismo Departamento; d) Lote 
número dieciocho del Bloque "A", el 
cual tiene una extensión superficial 
de seiscientas cuarenta y cinco va
ras cuadradas y cuarenta y dos cen
tésimas de vara cuadrada; lote nú
mero Nueve del Bloque "B", con unn 
extensión superficial de seiscientas 
seEWnta y dos varas cuadradas y 
treinta y seis centésimas de vara 
cuadrada; lote numero Treinta y 
Cuatro, del Bloque "N", el cual tie
ne una extensión superficial de no
vecientas setenta y tres varas cua
drada..~ y cuarenta y tres centésimas 
de vara cuadrada, teniendo el do
minio de dichos lotes a favor de 
Henry Merriam, con el numero 
treinta y ruatro (34) del tomo trein
ta y tres ( 33) del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotacioneii 
Preventivas de este Departamento. 
F~ncontrándose las siguientes mejo
ras sobre los dos lotea del frac
cionamiento Finca Buenos Aires. El 
conjunto habitacional está formado 
por catorre viviendas: nos áreas de 
l'Stacionamfonto general y una frac
c1on central para recreacióu. Des
cripción del inmueble Típico: La 
Unidad ha.bitacional tipica de Resi
dencial La Alhambra. consta de dos 
plantas de~arrolladas ~n un lote de 

-- ----- ~- -
·--~------.-- ·- --------- --

área promedio igual a noventa y 
frp3 mdros C'U3draJos. cun un área. 
eonstru~1a de cit•r. to cuarenta me
tros cuadrados. J...as p~. ¡·(·des son d -
ladrillo rafón, lC'chn de lárni:la dt
asbesto cemento, c:if'lu de maclúmbr.-· 
y vigas de pino , piso de grn.nito · 
¡rucrtas de tambor y ü:.blcro, venta
nas de aluminio. madera y vidrio 
closet y 1Jlaywood y rC'losías de ma
dera, mueble de cocina, con armazón 
de pino y forro de playwood; ÍllSfa· 

lación el~ctriea oculta y control df' 
circuitoS independientes, instalacio
nes de aguas negras, agua potable 
y aguas lluvias; el acabado general 
de las paredes es repello pulido v 
pintado, el acabado de la losa es rr
pello, confitiado y pintado y el aca
bado de los cie1os es barnizado; los 
baños están revestidos de azulejos 
y poseen una bañera construida de 
rafón revestida con azulejo; también 
existe una terraza posterior enla
drillada con mosaico de cemento v 
área. de jardín en la parte frontal. 
Los distintos ambientes que confor
man la vivienda son: Sala comedor; 
cocina con alacena ; cuarto de ser· 
vidwnbre ; terraza, lavandería, ser· 
vício sanitario para visitas, vestíbulo. 
escalera, dormitorio principal, servi
cio sanitario privado. dos domito
rios adicionales con servicios sani
tarios común. Dicho inmueble c:on 
sus mejoras ha sido \"alorado en la 
cantidad de Un Millón Doscientos Cin
cuenta Mil Novecientos Cuarenta y 
Tres Lempiras con Cinco Centavos 
(L~. 1.250.943.05) y se rematari 
para hacer efectivo la cantidad lit 
Novecientos Veinticuatro Mil Lempi
ras Exactos (Lps. 924.000.00), mis 
intereses y costas del presente jwao 

ejecutivo promovido por el Abogado 
Carlos I.i>pez Osorio, en su condición 
de Director y el Licenciado Rolando 
Enrique Mejía, en su condición dt 
Procurador actuando en representa~ 
ción de LA CONSTANCIA, ASOCIA
CION DE AHORRO Y PREST.AMO. 
S. A., contra INMOBILIARIA LA 
ALHAMBRA, S. de R. L. Y se ad· 

vierte que por tratarse d~ primera 
licitación, no se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras par· 
tes del avalúo del mismo.-Tepo
galpa, D. C .• 28 de febttro de 1l8l 

Fabio D. 8a.mM L 

Secretario. 

~l 7 al 29 M. 83. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
loe efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes vein
ticinco de marzo del año en curso, a 
las nueve de la mañana, y en el lu
gar que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el bien 
inmueble que se describe a continua-
ción: Terreno situado en el Carrizal, 
jurisdicción de Comayagüela, como 
de manzana y media. de extensión su
perficial. poco más o menos, cultivado 
con árboles fruta.les, cerea.do en • 
dos sus rumbos con alambre de púa, 
mota.te, piedra y cimiento; estando 
dividido en varias partes para sepa
rar loe diversos cultivos y sobre el 
cual existe wia casa de bahareque 
de seis varas de frente por cinco de 
fondo, con una cocina cubierta de 
tejas y wia construcción de piedra 
de altura de ventana y demás mejo
ras existentes. Dicho inmueble lo 
hubo por compra que hiciere al señor 
Alberto Laitano Fortín, y cuyo do
minio se encuentra inscrito a su fa
vor con el número 10, Tomo 271 del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones Preventivas de este 
departamento de Francisco Morazán : 
y la Hipoteca se encuentra inscri
ta a favor de la sociedad "ELEC-
TROOOMESTICOS DE HONDURAS, 
S. A.", con el N9 25, Tomo 538 del 
Libro de Registro de la Propiedad 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este Departamento. El inmueble 
anteriormente descrito ha sido valo
rado de común acuerdo por las par
tes en la cantidad de Cincuenta Mil 
Lempiras Exactos (L. 50.000.00) y 
ae rematará para con su producto 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de Cuarenta y Dos Mil Doscientos 
Cincuenta y Dos Lempiras con Vein
tidos Centavos (Lps. 42.252.22), más 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocacioneL 

LA DDIECCION 

intereses y costas del presente jm
cio ejecutivo promovido por el Licen
ciado Nelson Danilo Mairena Franco, 
en su condición de Apoderdo Legal 
de la Soci&.iad "ELECTRODOMES
TICOS DE HONDURAS, S. A.", 
contra la Sociedad PROCESOS ME· 

TAI.JCOS, S. de R. L., por medio 
de su Gerente General y Represen
tante Legal Lui.9 Betancourt, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo. - Teguci
galpa, D. C., 25 de febrero de 1983. 

Fabio D. Ramos B., 

Secretario. 

Del 1• al 23 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departa.mento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 

efectos de ley, hace saber: Que en 
audiencia del día zr..iércoles treinta 

de marzo del año en curso, a las 
nueve de la mañana y en el lugar que 

ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el bien inmueble que 

se describe a continuación= Un solar 
marcado con el número Nueve, del 
Bloque 14E-L" de la segunda etapa, 
de la Colonia "Satélite", sita al sur 
de ComayagUela, y al norte de la Co

lonia "Jardines de Loarque'', Lotifi
cación o parcelamiento que fue apro
bado por Acuerdo número Ciento 

Veinte del Concejo del Distrito Cen
tral, de fecha primero de abril de mil 
novecientos setenta y uno; dicho so~ 

lar tiene el área, límites y dimensiones 
siguientes: Trescientos quince me
tros, con setenta y un centésimos de 
metro cuadrado, equivalente a un to

tal de cuatrocientos cincuenta y dos 
varas cuadradas y ochenta centési
mas de varas cuadrada, limitando: Al 
Norte, dieciocho metros, noventa y 
cinco centésimos de metro, con Lote 
número Veinte, del Bloque "O", me
diando calle; al Sur diecisiete me
tros, once centésimos de metro, con 
Lote número Diez del Bloque "E-L"; 
al Este, dieciocho metros, con Lote 
numero Uno, del Bloque "R'', median
do calle; al Oeste, dieciocho metros, 
con Lote número Ocho, del Bloque 
"E-L". En dicho solar se encuentra 
construida una casa de una extensión 

PARA f~EJDR SEGURIDAD 
Se suplico a los suscriptores 

del Diario Ofiáal lA GACETA, que 

cuando cambien de dirección den 

aviso a ésta, para evitar clespu'9 

reclamos. 

LA DIRECCIOM 

~=====:.:====================== 

de ciento veinte metros cuadrados, 

paredes de ladrillo de arcilla, piso de 
terrazo, techo de asbesto, cielo razo 
de plywood y asbesto, que consta de 
lo siguiente: "Sala-comedor. cocina, 
dos baños, tres dormitorios con sus 
respectivos closetst cuarto de servi
dumbre con su baño, tiene timbre a 
la entrada, un porch, lavatrastos en 
la cocina con instalaciones eléctricas 
completas, incluyendo bombi'U.os en 
todas sus dependencias. Los servicios 
de agua potable, alcantarillado sani
tario y pluvial, bordillos, aceras y 
calles pavimentadas alumbrado en 
las caUes y otras mejoras. El inmue
ble anteriormente descrito junto con 
sus mejoras se encuentra inscrito a 
favor de los señores: Manuel Gus
tavo Mencía Hemández, y Maria An· 
tonia Díaz Martínez, con el número 
lU, Folios 420 al 424 del Tomo 269 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento de Francisco Morazán. 
El inmueble antes descrito se encuen
tra valorado de común acuerdo en la 
cantidad de Treinta y Siete Mil Qui
nientos Lempiras (Lps. 37.500.00), y 
se rematará para con su producto 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de Treinta y Dos Mil Lempiras 
(Lps. 32.000.00) más intereses y cos
tas del presente juicio ejecutivo pro
movido por la Licenciada Selma Cha
varría de Monroy, contra los señores: 
Don Manuel Gustavo Mencía Her
nández, y María Antonia Diaz 1\.far
tínez, y se advierte que por tratarse 
de primera licitac1ón, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del mis· 
mo.-Tegucigalpa, D. C .• 14 de fe
brero de 1983. 

Fahlo D. Ramos R., 

Secretario. 

Del 2 al 24 M. 83. 
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COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público y comercio, en general, por este medio hago saber: Que 
mediante Escritura Pública autorizada en esta fecha por el Notario 
Abogado Gustavo Acosta Mejía, me he constituído en ct>merciante In
dividual, para dedicarme al negocio de importación y exportación de 
A.rtículoe, mercaderías de toda clase, su venta y distribución en la Repú
blica, a.sí como a la, representación de empresas mercantiles nacionales 
y extranjeras. Inicio a.divida.des con un capital de C'inet> Mil Lempiru 
y tendré oficinas con el N~ 527!. 10~ Calle entre 5• y 6• Avenida de 
Comayagiiela. 

Tegucigalpa, D. C., 1 de marzo de 1983. 

22 11. 83. FELIPE ALBERTO AGUIIAB CANTARERO 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Yo, José Oliverio Castillo Cienfuegos, al comercio y público en ge
neral, hago constar: Qne ante los oficille del Notario Maria Elena llu
~o Durón, me he constituído como Comerciante Individual y declara.do 
el establecimiento comercial "SERVICIO TECNICO DE SOLDADURA 
(SETECSOL)", co.n un capital de Cinco Mil Lempiras ubicado en esta 
ciu~ en la veintitrés calle suroeste, número 1427, Residencial l..Alm.as 
de Altam.ira, consistiendo sus actividades en importación y distribución 
de toda clase de artículos, y en general realizar cualquier actividlld licita 
de eonformidad con las leyes de la República. 

San Pedro Sula., 24 de febrero de 1983. 

22 M. 83. .IOSE OLIVEBIO CASTILLO CIENJl'UEG()S 

CONVOCATORIA 

A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Por este medit> se convoca a todos los Accionistas de la Sociedad 
"FER'nLIZANTES DE CENTRO AMERICA (HONDURAS), S. A. de 
C. V." (FERTICA. S. A. de C. V.), a una Asamblea General Ordinaria 
que se verificará en sus oficinas de la ciudad de San Pedro, Departa
mento de Cortés, a las diez de la maña.na. del día sábado dieciséis de 
abril del año en curso, y en caso de no reunirse el quórum suficiente para 
eu instalación, dicha Asamblea se celebrará con el número de socios 
que concurran, el día. lunes siguienfe, dieciocho de abril, a la hora y en 
el lugar antes especificados. En la Asamblea convocada se tratará de los 
asuntos consignados por el Artículo Ciento Sesenta y Ocho del Código 
de Comercio y. específicamente los contenidos en la siguiente Orden del 
Día.: 

1 •-Designación de dos Escrutadores para Ja verificación del 
qu6rum. 

2'-Aproba.ción del dictamen de los Escrutadores e instalación de 
la Asamblea., si prt>cede. 

3"-Informe del Presidente del Consejo de Administración y lec
tura de los Estados Financieros de la Compañia, al cierre del 
ejercicio. 

••-Informe del Comisario Social. 
5'-Discusión, aprobación o modificación del Balance GeneraJ y 

estados anexos, y tomar las medidas que juzgue 'Oportunas. 
&•-Elección del Consejo de Administración. 
7•-Elección del Comisario Social. 
8'-Determinación de sueldo o emolumentos; Y. 
9'--0troa asuntos de carácter ordinario. 

Dada la importancia de los asuntos a tratar, se les niega a loa se
ñore" Accionistas, puntual a.sistencia 

Tfl'gucigalpa, D. C., 14 de marzl'.\ dP 1983. 

COSSEJO DE ADMlNISTRA.CION DE "'FERTILl.7~'TES DE 
CENTRO AMERICA <HONDURAS). s_ A. de C. V. 

22 M. 83. fFERTICA, ~- A. de C. V.). 

ftTULOS SUPLETORIOS 

La infrascrita, Secretaria del Juzga. 
do Segundo de Letras Departamental 
de Choluteca, por este medio, haceaa
ber: Al público en general y para los 
efectos de ley, que en esta fecha el 
señor Isabel Lagos Osorto, vecino de 
Orocuina y con domicilio en la Aldea 
de Santa Lucia, ha solicitado Titulo 
Supletorio de las siguientes pareelu: 
a) Un lote de nueve m.anzanaa mil 
o menos, ubicado en el e a s e r i o 
de Yuculimaiy, pertenece al común de 
Santa Lucía., jurisdicción de Orocuf~ 
na, lo hubb por compra que hizo al 
.eeñ.or Francisco Lagos Sánehez, y 
limita así: Por el Norte: Con pro.. 
piedad del señor Fausto Lagos, San
tos y Rubén Lagos, por el Sur: Con 
el señor Eliseo Lagos y Greg'Orio Ba· 
tres, por el Oriente: Con propiedad. 
del señor Ernesto Cruz, quebrada y 
camino de por medio. por el Occiden· 
te: Con el peticionario; b) Anexo al 
anterior lote, tiene una reunión de 
seis loteeitos, fomando un solo cuer
po, tiene una extensión superficial 
de veinticinco manzanas más o men08 
y con los siguientes limites: Por el 
Norte: Con Francisco Amador y 
Fausto Lagos, por el Sur: Propiedad 
del señor Gregorio Batres, pbr el 
Oriente: Con la señora Ignacia Al,. 
rez, Benigno Canales. Juan Carruco, 
y por el Poniente: Con Franeileo 
Amador y Lucío Amador; e) Otro Jo.. 
te que fue comprado a la señt>r& 111· 
caela Lagos Corrales, con una est.en
sión superficial de diez ma.na.nu y 
límib. así: Por el Norte: Con el le· 

ñor Elíseo Portillo, habiendo un fa. 
rallón de por medio, y por este mil
mo costadt>, también limita con Jlla· 
blo Portillo, por el Sur: Con el Mior 
Irene Amador. camino real de por 
medio, y propiedad de Alirio Osorto, 
y Asunción Castillo y por el Oriente: 
Con casa y solar de Elia Reyes, ca· 
mino real de por medio y también 
con Crescencio Sánchez. por el Po
niente: Con Juan y Enrique Portillo, 
y f'lnalmente otro lote de veinte man
zanas de extensión superficial mú 
o menos, fue comprada a la aeñora 
Sbcta Lagos de Ost>rto y limita ui: 
Por el Norte: Propiedad de Ignaeia 
Amador y Juan Carrasco. por el Sur: 
Con el peticionario; por Oriente: Con 
Juan Lagos, Luis Castillo y camino 
de por medio v por Occidente: OID 
Martín Portillo y Juan Nivares y 
parte con Enrique Portillo. éstas fue.. 
ron compradas a Gregario BatNI. 
dos lotes, dos lotes a Ja señora Maña 
Presentación Batres otro a Nolberto 
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Ba.tres, y el último al señor Angel 
La.e.aos. Ha ofrecido las declaraciones 
de los testigos Esteban Ordóñez. ca
sado. Santos Hipólito Portillo Baca, 
Alejandro Portillo Salinas, oasadt>, y 
Santos Emeterio Corrales Lagos, to
dOB propietarios de bienes raíces, ma
yores de edad, hondureños y del mis. 
mo vecindario. - Choluteca, 10 de 
man.o de 1983. 

Mercedes S. de Nóíier.. 
Sría. 

22 M.t 22 A. y 23 M. 83. 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado Segundo de Letras Departa
mental de Choluteca, y para loe efec
tos de ley al público en general~ hace 
saber: Que en esta fecha el señor 
Santo3 Hipólito Portillo Baca ha 
solicitado Titulo Supletorio de los 
siguientes lotes: a) Lote de manzana 
y media de extensión superficial que 
Jimita así: Por el Norte : Con propie
dad de la señora Cil'ila Osorto; por 
el Sur: con propiedad de Santos He
rrera, camino de por medio; por el 
Oriente: Con casa y solar de Santos 
Sá.nchez; y por el Occidente: Con 
propiedades de los sent>res Santos 
Lagos y Santiago Cruz, calle de por 
medio. fue comprada al señor Santos 
L&gos y JAgos; b) Otro lote como el 
anterior ubicado en la Aldea de San
ta Lucía_, i¡i.itio de Yuculimay, eon una 
extensión de dos manzanas, acotado 
con pied!i', y cercos .naturales, y li
mita así: Por el Norte: Con propie
dad de Ja señora Eulogia Osorto La
gos; por el Sur: Con propiedad de la 
sent>ra Patricia Sánchez; por el 
Oriente: Con propiedad del señor 
Fausto Lagos; y por el Occidente: 
Con el señor SP. ntiago Cruz; e) Otro 
lote en el mismo sitio también de 
doe manzanas cercado de piedras 'Y 
barnmcos naturales, y limita así: Por 
el Norte: Con Fausto I.a~os: por el 
Sur: Con propiedad de Bcnifacio 
O.Orto; por el Oriente: Con propie· 
dad del señor Santos Herrera; y por 
el Occidente: Con propiedad del se
ñor Santos Lagos COrrales; los dos 
pnmeros lotes. los hubo por compra 
ctue hizo al señor Sa.nt..Qs Lagos La-
gos y el último por donación de su 
extinta m@dre Peb'Ona Portillo, loa 
tres lotes descritos estan ubicados en 
Santa Lucia de Yuculimay. juria!ic
ción de Orocuina. en este Departa
mento y ha ofrecido como testigos a 
lom 1e6ores Agustín Ramírez, lrfaria. 
ao Portillo. solterost y Santt>s Em.ete
rio Corrales Lagos, casado, y lo IJlÍ&.. 

.., Salomé Osorto, soltero, todos 

CONVOCATORIA 

Se eonvoca. a 108 Accionistas de 1a Sociedad GRUPO PROMOTOR. 
S. A., a la AJ!llmblea General Ordinaria y Extraordinaria, de Accionia
flas, que tendrá lugar el día lunes 11 de abril de 1983. a las 5 :00 p.m. en 
las oficinas de 1.8. sociedad. para traw los asuntos e.specifim.d'18 en el 
Articulo 168 /169 del Código de <Jomercio. 

Si no se reuniere el quórum estatutario la Asamblea se celebrará al 
día alguien.te en el mismo lup7 y hora, con los Accionista. que con
CWTan. 

Tegucigalpa., D. C .. 16 de marzo de 1983. 

22 M. 83. OONSEJO DE ADMINISTBACION 

CONVOCATORIA 

El C-onsejb de Administración de MOLINO CENTRAL HARJNERO, 
S. A., del domicilio de Comayagüela, D. C.,.por este medio convoca a sua 
Accionistas para que concurran. a la Asamblea General Ordinaria y Ex
traordinaria, a celebrarse el día viernes 8 de abril de 1983, a las 2 :00 p. m., 
en las Oficinas de la Empresa ubicadas en el Barrio Lempira, para 
tratar los asuntos a que se refieren los Artículos 168 'Y 169 del C6dip 
de Comercio vigente. 

En caso de no haber quórum para la primera eon'Vocatoria, se con
voca por segunda vez para el día sábado 9 de abril de 1983, en el mismo 
lugar y h'Dra, para tratar los mismos asuntos y la Asamblea ae celebrará 
con los Accio.n.iatu que concurran. 

Comayagüela, D. C., 11 de marzo de 1983. 

MOLINO CENTRAL HARINERO. S. A. 

2211.83 

F~ Bmnberto PaJudo 
Secretario. 

CONSEJO DE ADMINISTBAOION 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Admip.istr&eión de uEMBOTELLADORA DE SULA, 
S. A.", de este domicilio, por este medio convoca a todos sus Accionist.as 
para que concurran a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que 
se reunirá en sus propias Oficinas de San Pedro Sula., a la.s dos con 
treinta minutos de la ta.rd~ (2:30 p.m.), del día sábado 9 de abril de 
1983, para. tratar loe asuntos a que se refiere el Artículo NI? 168 del 
Código de Comercio vigente. 

De no reunirse el quórum de ley en la fecha señalada, la Asamblea 
se .celebrará al día siguiente hábil', en el mismo lugar y hora, con los 
Accionistas que concurran. 

22 M. 83. 

prt>pietarios de bienes raíces y del 
mismo vecindario.~oluteca, 14 de 
mano de 1983. 

llerel!ie& S. de Nüm. 
Sri&. 

22 M., 22 A. y 23 K. 83. 

El infrascrito. Secretario 1el Juz~ 
gado Segundo de Letras de lo Civil. 
del Departamento de Cortés, al pú
blico en general, y para los efectos de 

San Pedro Sula, 17 de marzo, 1983 

<X>NSEJO DE ADMINISTR.ACION 

ley, hace saber: Que en fecha dieci
nueve de enero del afinen curso, ooni
pareció ante este Despach'O el señor 
Héctor Bones Quiroz, mayor de edad, 
camdo. comerciante. hondureño, ve
cino del Municipio de San Antonio, 
Cortés. solicit.ando se le extendiera 
Titulo Supletorio sobre el siguiente 
Inmueble: Lote de teJTeno constante 
de Setenta y Una Manzana de exten-
sión superficial, sito en el lugar de-
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nominado "El Terrero", jurisdicción 
del Municipio de San Antonio de 
Cortés, cercado eon alambre espiga
do y cimiento de piedra, cuyas me
didas, son las siguientes: Al Norte; 
con carretera que del Municipio de 
San Antonio. Cortés, conduce a la 
Aldea de La Ceibita y otras y pro-
piedad de Getmdia Chávez y Alfon
so Quiroz. Al Sur; con p:ropiedad de 
Cristóbal Quiroz, camino hacia laa 
colmenas de por medio; Al Este; 
con dominio de Santos tmoa y Anto
nio Quiroz H., y al Oeste; siempre 
con carretera de San Antonio, con
duce a La Ceibita. El lote antes men
cionado carece de título inscrito. La 
propiedad antes descrita Ja adqui· 
rió el compareciente por compra he
cha a las señores Santos. Emérita. 
Julián los tres de apellido Hernán
dez: Vicente, Adrián, ambos de apeo-
llido Cortés y Bernabé Tróchez Her
nández Conjunto de lotes comprados 
que forman un solo bloque o área de 

la extensión antes indicada de (71) 
manzanas, que posee en forma quie .. 
ta, pacífica y no interrumpida por 
más de diez años. sin que existan 
otros p'OSeedores proindivisos. Para 
acredifar los extremos de su solici
tud, ofrece la declaración de los tes-
tigos Pompel1o Hormilde.s Bonilla 
Arell.ano. casado. Rómulo Zen6n Qui
roz. soltero y Agustín Barahona Paz, 
casado. los tres mayores de edad, 
propietarios. hondureños y vecinos 
del Municipio de &tn Antonio de 
Cortés.-San Pedro Sula, Cortés, 11 
de febrero de 1983. 

.José Beriberto Cot.o, 

Secretario. 

Juzgado Segundo de Letraa 

de lo Civil. 

22 11 .• 22 A. y 23 11. 83. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. 7 

procure mandar lee origincdM 

'!la sus avisa& con toda claridad 

para e"l'itar equivocaciones. 

LA DIDECCIOM 

CONVOCATORIA 

REF/NERIA TEXACO DE HONDURAS, 8. 'A.~ 

El Cmisejo de Admin.istraeión de la REFINERIA TEXAOO DE 
HONDURAS, S. A., de este domicilio, convoca a sus Accionistas para. que 
asistan a la Asamblea General Ordinaria., que se celebrará el df& vi.e.na 
veintidós de abril próximo entrante, a las diez de la mañana, en la ciudad 
de Sa.n Pedro Sula., en el local de las Oficinas de Texaco Ca.ribbean lnc., 
ubicadas en el kilómetro cuatro de la carretera. que conduce a. Chamelecón. 
para tratar de los asuntos a que se refiere el Artículo 168 del Código de 
Comercio. 

Si por falta de quórum no se celebra Ja Asamblea. en Ja fecha indicada., 
ésta se llevará a cabo el día siguiente, con los Accionistas que concUl"l'aD. 
en el mismo lugar y a Ja misma hora. 

Tegucigalpa, D. C., de marzo de 1983. 

CARLOS ZELA.YA GALINDO 
Secretario del C.Onsejo de Administración. 

22 M. 83. 

Presidencia de la ·República 

E:CONDMIA 
Acuerdo No. 52-83 

Tegucigalpa., D. C., siete de febre· 
ro de mil novecientos ochenta v tres. 

Vista: La solicitud presentada en 
fecha dieciocho de agosto de mil no
vecientos ochenta y dos, por Ja Li
cenciada Miriam Libertad Flores 
Sánchez,. de genera.les cOOlocidas, en 
su carácter de Representante Legal 
de la empresa ccnROGUERIA NA~ 
CIONALt S. A." del domicilio de san 
Pedro Sula, Cortés y contraída a pe .. 
dir M'Odifica.ción del Acuerdo .............. --. 
No- 432-80 de fecha once de agosto 
de mil novecientos ochenta, emitido 
a favor de au representada en el sen
tido de que en la list.a de beneficios 
del mismo se incluya una máquina. 
computadora BASIC/FOUR Nanea 
714-02-02. 

Resulta: Que en fecha diecinueve 
de agosto de mil novecientos ochenta. 
y dos. se dió en traslado la solicitud 
a 1a Dirección General de Industria. 
para que en su carácter de Secreta~ 
ria Técnica de la Comisión de Incen .. 
tivos Fiscales rindiera el Informe del 
case. 

Resulta: Que en fecha veintiuno 
de enero del año en curso, la Comi .. 
816.n oonoci6 el Informe rendido por 
su Secretaría emitiendn su correa .. 
pcmdiente dictamen. 

Considerando: Que 1a Autoridad 
Administrativa podrá reforrm.r, to
tal o parcialmente, de oficio o a pe
tición del beneficiario los Acuerdos 
de Clasificación que hubiera emitido 
teniendo en cuenta el Dictamen de 
la Comisión b de Jos organismos que 
con.!-!idere competentes. 

Por tanto: El Presidente Consti· 
tucional de la República, en aplica .. 
ción de los Artículos 2 y 7 del De
creto No. 49 del 21 de junio de 1973 
y 82 del Acuerdo No. 287 del 12 de 
septiembre de 1973. 

ACUERDA: 

1.-M.odificar el Acuerdo No. 
'32-80 de fecha tmce de agosto de 
mil novecientos ochenta, emitido a 
favor de la empresa 11DROGUERL\ 
NACIONAL, S. A..", en el sentido de 
incluir en la lista de beneficios del 
mismo Un Computador Electrónico 
para el control de producción eon 
sus repuestos y accest>rios, Nauca ... 
714-02-02, para ser utilizado exclu.. 
s1vamente dentro del plantel. 

2.-El presente Acuerdo deberi. 
publicarse por cuenta del Intera:rado 
en el Diario Oficial La Gaceta, y 
surtirá sus efectos a partir del dfa 
de su publicación.-Comuníquese. 

ROBERTO SUAZO OORDOVA 

El Secretario de Estado en el O.
pacho de Eccmomia, 

Gustavo A. AJ.faro 

22 .M. 83. 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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